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PA,.QK!J-0,A, 2$ D;E SEPT~EM:BRE D:E .1913. NUM. 72. ''" ' 'X' .· TOMO XLVI. 

' ' - . - ' -,· . -· ' ' ' ' 

CONOICIONE:St -- DIR~I01~.:_ ' 1 CON.DICIO-~ES·: 
Este pert6d.ico·se Dlibllcará los tUas 1 º" 4, 8, lJ,, 16,;J0,.14. T A SECR-ÉTARIA·" -GEtfERAT·' Les remitidos J:,,a~!E¡os se dirigh'{¡c. á. la di.re0efón d_e eme ... 
28-de· e.a.de. mes. · .lJ,Cl. ·. . _ ,,._ . · ' · ' · , ·' · . · , J.:J, per16iil:Oo:Y se2'ún'.sli clil.se se: lnser.t&:r.án_,~ra:tia_··-6-·1t.1'.IM:OIO& 

, '."La&,.susedpclones- se rec!b_en en· la. A.dmir¡istración d·e· , c&pi;:en;ei-O:o:ales,, eon:t:_oJ'.Ill·f! _á.:los. ~tlajlloa, µ0>_~·-U.lde'l'&.leJ~ 
~ent .... •• .. _c_e.da -.Distrlto y· el orecio será-de- un· -v._eso POl' ~: _ . . .. -orgánica.de. Hs.cienda;-:--Lo_s .. a.vf$.os,,edictei.s, ·.e1i_e:-et.e,-,Q1l6' 
"-¡jada vemte números, · · ' · · - . ·, .. _..- .ª. •ilJt.rii:d:o/D:-p .. fl·lt1f;tf c,u.ra · d.O a.cJ1H.td 11:'. I•. •.•·r·ª~'r:eml .. ·ta.• • .. e ·c.µalq:aj. •. '. -~vun.t·•.·de. J:::.Fa_t¡i.da-;m.· osa. cv.ubll.oa~n;. 

.: · ~ e.~;~~~=~~~ev:'1t:1B~~~~~~av.º:.-.' ~~~~~f1, :.'.:·---~--~·! __ ·, .. ~.~;~:~~~:§~: ~!~~#:~'~: .. ~.~ .. t~.'.:·.· -_,.;_~:,_ ::· ~ ·;:'~ :~~,~s~;il~~~~~:r~~tf;t~~~t~A~B~~:~ __ , 

PODER EJECUTIVC:f • / . ' - ,, J'' ' ''· -"' - '_,_ _,, ___ _ 'iCIRGU~LARES. 
' ~.- ' '," ... ' ',- - ' ' ' -- ' . 

EL GE_NERAL AGUSTIN SANGIN:ElS. Gó-
BERNADoa·rN'PEttrNo Ooi!sTITUOIONAr.bEI.. EsTAI!O ·nE ·· ··<lliep!d~ljila Me.i:G..na- ~,¡(¡_~ d.,; ~lga.····!)~relarfl'· · 

~t::4:~6:n ;::s:A~re~A~:::d:~E:: expedido el s1- ~~:r;~-. S~~i~~.~7ª?~~'.l.~~'isi/.~t;;~0~~~i; .. ~ . 
· t . El Senor Se¡¡re,t#íd cJeWatlídoyi¡el:-~'>i!a.~'1-0¡'d,fÍ'c~i\llei!,/ ·.· 

gmen e "DECRETO NU· MER·O ·9·33, na~ión,· en a~en~~·'i;i.otl>•li'!Í'J>Im":P•41)I1J,¡gi,r~~ii¡¡ufit{i~i6<1; 
iJrimera eonfeeha,:;l'21l,al,,J?i!'~,\l.tecW1·\li'• ~"!l~¡t:l!i,r ~<?;hWc··· · 

. L XXIII L · ¡ t d 1 E t. d-d H'd 1 nadordelElstado los'!l'l~nl&•·:, .··. • ··.·•::'•'"'''''··''''';'·::,: , a. . eg1s aura e s a o e 1 a go, .· · ... '' ,: .···:, ,, :•··' ·. : · .... , · ·::•,/'\, .. · 
decreta:. La Secretafta de Ju~ti<iiii,iwroá"i.o,1.ü.7~d:i!~Jü,deTiJie.: 
1írtículo .1 9 ,--Seconcede. li{]encia al G,obernador sentem~e dice a~s~a G,o~~,~~~~n1°<¡,".!'4~~~;:;•;i , ~ , 

. ln¡,erino Constituciónal . deL Esta.do, .Señor General "El O. Presiden.fo Iuterínó Oonstitµclbfult:~·i¿~J>~l!Jj~ 
Don.Agustín San.ginés, para ~epar.arse del Despacho ca, se .ha serv¡doacordar me•d:ixija,alos i>enD.re~fS~ctéfuii<ttJ 
d [ p d E· - · 1 té · d t dí de Estado para manifesta.rlea. que oXigiell'fo:la;s,,<>jrC;\¡¡il~D" 
· .. ·~· ·, : O er Jecu;t¡ vo, po.r e · .· rmm.o ·· e cua ro · ·as, · cias po.r las que atraviesa el pais la ,mayor •cu~osiJli¡Sl por' 
para el arreglo de-asµntos de interés '{>úblico. parfo de las autoridades en lq.que ~. refiere "1.r~.l?~~~a>l~i 

· ..• ,A,rtfoµ~tl ~9;:::cPo~ til~iempo antes mel).ciq,nado, se , garantias imlividu~les, asi como el. I11•yor i.lfri:d~~Bj~~~~!i~,\I'., : ; : 
.l).ombr~ (Johern~dor Intáer~,no adl_Gt. Lic. Agustín PL. é. adl a

1
mpa

1
ro d-e.

6
la ley no 

1
sed en

1
torpetzc1'.dco.dn re~udra:>~'l,ljP}¡?~" · :'. 

rez,. quien ,se .presentar ·. mme ia amente a esta e- en es a aec1 .n norma e' as"·au ori a es a ·n¡mra.,.a.,Vllil) 
gislat.ur.a, para otorgar Ja. pfotesta de léy. · cree ·pertinenfo llamar su atención sobre el hecl!o·'déq"ei. 

D d ¡ S ¡ d S · p h · disponiendo los preceptos legales vig;intes en. mats~a d~ 
. a o en e.·.· a .ón e.. eswn~s en .. ac uca, a vem- amparo, que cuand.ó los quejosos solicitan la suspensi6.n 

ticui;tt.i:o de septiembre <le mí! novecientos trece.-. del acto reclamado, se pidan infocníes a la autorida.d,, ~S.: 
'J.gnaciii Urquijo, Diputado, Vice-Presidente. ~E. del ponsable y que si no los rinde .en el perentorio ,tér11;1ino·le,; 
4Tenal, .Diputado Se.Gretario,-.Horaoio Rubio, Di· gal se P~ESUME QUE EL ACTO RECLAMAD.O ES CI· RTO' y debe ' 
putado Secretario, . . · acordarse la suspeusión, seglj'.n invarisble jurispruden.cü1 
_ Por tanto, mando se impn.·ma, publique y circu.le de los Tribunales Federales, sanefonada por la Süprema 

1 OOrte·d·e Justicia, es-tim.a conveniente que· se .sirva u-sted te·-_ 
. para su cumpimiento. eómendar a los funcionarios y empleados de su deponden, 

Dado en el Palacio del Gobierno en Pachuca, a cia, que cnando.se les pidan,info•mes en virtud ,d·e habe~~e· 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos trece, interpue.sto amparo. contrá sus determinaciones, los rindan 

!f g.' iiatín Sanginés.-JJ1'. igml M .. Brach.o.-P. L. S.. con oportunidad; pues haciéndolo así, los sellares Jueces 'de 
Jfi · ¡ 1 o E d d 1 D · h Distrito solo coucederáu la suspensión cu•ndo. proceds y si, 

. · cia · ncarga 0 
· e . espac 0

• por lo contrario, se omiten tales informes·, aún.· a riesgo ·de· 
IN p G entorpecer la acción rápida y eficoz. de las autoridades ad' 

EL.LICENCIADO AGUST EREZ, OBEBNsDOB IN- ministrstivas, deben .suspende< los actos qua se les re.cla. 
TERINO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, A SUS menen acatamiento aun.precepto expresa de .la ley.-~Y.en 
H.4.BITANTRS, SABED: d ) ~· d t d p11rlioular a esa Secretaria e·. ,.1gno carg~ e ns e· , m~ p~r-

. :t;iue el Congreeo. del Es.tad.o ha e:q¡edidp el sigujenta mito suplicarle, igua¡mente por acuerdo del o. ProsMente 
"DECRETO NUMERO 984. Interino Constitucional de lo R•pdblica, se sirva dirigir 

La XXlil Legislatura del Estado de.Jljd,;'¡go, decreto: una circUlar a los señores GobernaJore~ :de los Estados,. 
Ar.tí0ulo.único.-Se reforma la partida:n¡jmerq l. deLPre- haciéndoles una indicación análoga •la que e9ntiene. esta 

supn,esto de 'Egresos vigente, Decreto ndmero 966, en los nota,.'• fin de obteuer las resulhdos,c¡ue el Ejee11t~vo S<jllró· ., 
si¡¡uien!;e• términos.: Dietas da 011ce Diputudos .a $3,600.00' pone, que son por una parte el respetoii.·las g~r~nt~~J:ntli,,c; ., '· 
!J(. anuáles .. cada un-0, en tre• meses del presente afio, .• '. . . viduales, y por <>tra, que no se entorpezcan i:n¡usfüic.<d:fi~•;· ,,.,: · 
$9;~0.0:00 cs. ·· · ' ~ mente lae determinaeio.nes de la autoridad •dmini;itrat:j,vii¡: 
" . .rransitorio.--l!Js.te. De(lreto comenzará.a regir el dial' del dictadas dentro de. la esfera de sus atribliei1mee;'' " . :,: :. · · ' · :, 
nieáde OCltubre próximo.. .· . y tengo ei honor de transcribirlo a U J. ca~ ·d~li~ade /',): 
. Dado''en el Salón de .Sesior¡ea en.Fachncs, a v.einticinco que se.sirva comunicar el acuerdo del Sr. Pre•1dente .. d0,,¡,.,, , ,.,, 
de •ep'liembrede mil H<rveeien;li>• 1.rece.-Ignacio Urquijo, R bl" 1 'd d r d de "1l'(!a - ' ':" 
Dipnt!>ilo Vice-cl'residenta,_,,.l¡J'. ~el Arená,l, Dipu,tadO Sacre- epú ica a ae autor. a es res pee ivas e su p :n~1a, <"' H 
tMio.,-;-'H<mfrio-Ri>bw, ·IJiputado lSooretsrim · para que lo acaten eumplilamente e.n todos. los º·""~ "!l "- , "'o'''" 

Por.t.anta¡ !Íl. ando se impdma,. pubtiqney cir.cu!•e para su que deban reudir Jos in
1 
for11;1~s correspo':ld!l~ntes: a los:]~ '.:.t.'•.é(:,i; 

e. nm.•.lim. ie .. b.• .~, , .. .. .. . . . . ..· .. . cios de amparo en que as m19Inas autor! ·. ~a, ~&aá, p•~:ti' ,, 
"' """' e.n .loe términos de Is ley, •'" · ···.•.·.·' ... ',: '"'"·,' .. ·. Dadi>..en el Pala,iio d~l Gobiep10 e'I): Pa<Jhuc!', a veintfofa- . · .. 

eode se.ptiembre de mil .noveciéntos trecec:.,:,Agw¡tín Pé' Lo que par acuerdodel propio Pri1ll.e'' ll![~i~tliado del< f. •: 
~··:.:.:. Mig~el (lf. Bráé~R,; Oncial lºEnein:gacfo .del Despacho,. Estado• tr.anecribo a Ud, P"'ª · eu.· oonoilimiell.to: y' a un,# ·. • '· .'(;•·:' 

/ :r\;,S~·'· 

. i' .• . .• :·~ :, \}Jii¡~~ 

,,, ... ; .. 1~.,~~Jl~1 
. ~-.... ,. -
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.. ~ue se sir;~ hacerlo del de ; •• d8111á• autoridades respecli· las once y éuarenta y. cinco minuto~. de la mañan¡¡,, 
vas de su dependeneia;cpara s;n.e~lriciay iiel obaervancis ... se abrió la sesión. .. . . .. 

Libertad y OonetituCión. Pachuca, 24 de' septiembre de L,. Secretaría dió lectura ¡¡,] act!i. ele fa anterihr, 
1913.-Al · · · :> .. • • la que puesta al cl:ebate, se aprobó< con Ja rectifica• 

República Mexicana.-Estado de Hidalgo.-P¿der Eje-· ción propuesta por el C. Diputado d~j C()rrail, CO!l• 
elltivo.-Circular núm. 173. . · · ~ si~tente en que además del illl¡>l,lestf) P-lt'~º!lªl á q~ 

]lo virtud de uua.lfoeneia <J.UB por cuatro días y para .el se refiere el C. Diputado .Za;pa~a, ~U.S))..,inicia;tíva.,.;.¡;¡e· . 
arreglo de asllillos de i;oterés p_úblico;Je 9on?edíó la H; Le- hicfo{a "constar que en é~ta·se·hacía alusi<)n á,·(a ,Es
gislatura •l Gob"nador Inter.mo Oonst1tnc10~al del E•ta- cuela Regional Agrícola, pidiendo pina ellEJ¡ se s11s
do, O. General Agustín Sangmés, en estB. misma fech~' Y pen.diera su resolución en vista de las cfrcU:n.staocfas 
por designación que aque\l~ H.· 9ámara s.e dignó hace_r en · por'que,atra. vies.a el Estado,·,- dándás.e á coll-0cer en 
:mi favor, m&-he e_p9srgado 1ater1nameote del Po4._er EJecu- - _ 
-tivo, p•evia la protesta de ley respectivo. seguida lo~ documentos existente·s• en cartera. 

Lo,que a honra tengo comnhic~r, a Ud. paro su conoci· Oficio de la Secretaría .General del Gobierno del 
miento, protesMndole mi mny atenta y 'distinguida conei· Estado, acusando recibo del Dec.rnto núm;. 973, que 
deración. tuvo á bien expedir esta H. Legi~la,tura, á la cual 

Libertad Y. Co~st2~~íóii, Pachuea, 24 de septiembre de manifiesta; que si lo estima couvenient\', se sirva ex-
1913.,,.., 4guat'n Pere ·· ~J · · · · .' · · ·' · :. · . ·. pedir el Decreto reformatorio .del Artículo ~eguudo 

,·········· .......... , ..... ·· .. · .. · ..... , ...... ·delpropioDecreté>,,pueaqueeP,é's't<J.se.dj"¡j!IPio•i 

·. -.• :G: .• , •. i:g.'.> LB.J~.: .. ~.:.•.··.·····.• ...•.... '.·.L.·.':~.• .•.•.• ~.'.<. ,;·)···~.S, .. :.~.'·,··~. '.,·,0 .. ·······, .. ,· .. i> .•.•. -•.• - h1.u~e el, tr11~Pit~º á x1pJ'.lll:ite de, f{at~er lie~~~r;ms> .. · . . •siendoq?'( ~s·.áf;iv(l,i: d;e' Ahr~Hajn ,,Z; Ra~!!ll:r:., ''A ' 
., .. ··,·· .. , .. · .. . '.~onERlillllISL4'1'Ivc: ,··· ·'· ..... ·.· ···la Go~si.Q~~~~el'".ª1'.'t~qe~,~~.''c;, ···•····'···· · .. •·.··.· .•. · .. · ,C 

> > ·'. · · 9trq;c.¡ili¡1l) q:~;Ja JÍ.~élptf1 S,<icreta¡rí~ q.~ne~al; s(\'.1,: 
XXIII L!lgíslatiira,. del.J;#a.ili;I .de :l'Íid¡i,lgp.,,, •,· eandq .que t'eci.J¡!ó eopía <:l~;.J~ párte r~.soiu'~íva coti,.> 

SESION ORDINARIA DELI);A '23 DE. ABRIL DE 1 Sl3. 

Presidencia del O. Asiain. 

.··•que concluye el.Proyecto ,de Ley,. eresentadó poí: 'el 
G. Dip'utado Rodríguez Moctezuma, referente á·que 
se conced.a amnistía á los reos políticos por los· deli; 
tos de rel:ielión y sedición, renunciando el· término. 

( o O NO L U y E ) constitucional.-"Procédase á la votación definitiva: 
Continuada la eesión unos minutos después, la Se- en su oportuniflad." ·, . . . .· . 

¡,retaría dió cu en ta con la.moción .de referencia, que · En virtúd de haber ~enunciaqo el términc> consti~ 
dice ailí: "Señor: .•.•.... " (Aquí la' proposición del tucional el Ejec¡¡tivo del Estado, fuéfon pnest.os se-

.• C. Diputado Rul:i.io pidiendo, con '?i~pensa de trám\, -parada y eucesiYamén_te á v:otaci40 defiwti.Va1. lós .· 
tes. se proceda á mtegrar las Com1s10.nes de que f?r- tres, artículos ciue .cout1~ne el. Proyec~o. 4e,refer.¡in' 
ma parte el C. Diputado ,Pérez, y la de Industria,· cia;y declarado~ cci.n.lugar á votar, se, ~pnil:i;>~0n 
Comercio y Mejoras Materiales de que forma par~e 'por unanimidad, .e11 votación ,liommaI, mal;ldánifose 
el C. Diputado Santillán.) · . . pasar á la Comisión de Correcén6n de estil() p11~a; 
· Dispensados los trámites como lo solicitó el C; .. que formulara·la minul;a de decreto ·tespectiv:¡. ,Se 
Diputado Rul:iio, fué puesta á discusión; y no ha):i,ie¡¡- suspendió la sesión; y có11tinuada . .uríos minuto~ des• 
do hecho uso de la palabra ninguno de los OC; Di· pués, ·la Comisión de Corrección de, estilo présentó 
putados, se aprobó por unanimidad, en votación eco• la siguiente minuta: · 
nómica; resolviendo el Congreso quedaran. integra• DECRETÓ NUMERO 974. 

·l"'l'\ das las Comisiones por Jos sup~ntes respectivos, en . (Aquíel que se re~er,e,.~ qne se conceda amnistía. 
'·. 1. lo que concierne á las diven¡,as omisiones de que· e.s á 16.i reos políti(' .. Ós P.º1' Io .. s deH.tos ..... d. e .. · re.bel'ió. ¡¡Y .. ·· se .... ' 
, · miembro el O. Diputado Pé'r.ez; y .pqr lo que toca á · · ¡¡ · · · · · 1 , 

la Comisión de que forma pa~te el C. Diputado, San· dición y los conexqs á e,• os;, .. ,s1.~mpre que •. os. expfo~ ·, 
1 · sados delitos se h u:!riéráq, <;Qrnetido co11tra la ·.s~g'!~i-. · 

tillán, quien no puede integrar a por ser sí¡tnatano da(:! del Estado,.a;ntes•d.el l8. de.febrero ¡íróximo,pa-' 
del dictamen, se. procedió á integrarlá por escrutinio 
secreto, habiendo resultado electo, por ma.yoría .de sado.) · · .. . . · 
votos, el c. Diputado del Arenal. · Puesta á discusión la anterior mrnuta; ,y'no ha-

. hiendo usado de la. pala,bra ,nfogunc;;cle loa CU Di-
N o hal:iiendo en cartera otro

1 
asunto con que dar putadas, se aprql:ió en v,otación económ\pa,):rli•J.1#n

cuenta, se levantó la sesión púb ica para entrar en la dqse pasar al. Ejecutivo• para su sanciór¡ y curnpli-
13ecrEeta ~e rAegbmenDto, d P . d · A . miento. . · - ~ · . 

miíw siain, · iputa o . res1 ente.- ntomo' Otro ofieio lllás de. la propia Secretaría Qe.neral, 
Grande Guermro, Diputado Secretario.-Ed·uardo acusa.ndo recibo de la copia del proyecto .de decreto 
del Conal, Diputado Secretario. referente á las reformas:y adicioneac.á l?S· attículos 

:¡Jls copia.-Secretarfo de l,a Legislatura:-.. Pachu- tra,nsitorios del.De0ret9 número 970, relát:vo á. la 
, , CIJ:• abril 24 de 1913.-Agusti11¡ Rangel., .Oficial May1')r. creación de la Gonfadútia General del ~stado, ma· 

nifostando por 11cuerdo del Señor 'Gobernador, que 
respecto de los artículos l?, 29 y 3? !YP tiel!e <;>b"' 
ser'l:aciones que ·hacer, y que-ea cuanto al a.rtículo 

ORDINARIA PEL DIA 24 DE. ABRIL DE 1913. 

.· Presidencia del O. Asiain. 
. . 1 . . . • 4 ». que modifica la partida 23.dci Prnsupuesto de 

yo,n ~~t¡µici!! delos CO. Diputados Asia.in, del Egresos vigente, ,se permite indicar atentamen.te, 
.Atetial, deL f;<iH'tal., Grande Guerrero, Rodríguez que es indíspensal:ile. que .el servicio de la Dirección 
Moete¡¡;uma, Rul:iio,. Serna, Santillán y Zapata, á de Rentas, sea.atendida por nueve escribientes. ' 

' ' .,, ' . .--"' -
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1 . ::·,~·~'c:: ... L;::~;.1/<~~\·.·,i>~'.~~t~!\>·c:::~.~~~;;:..f:.~·¡ 
La Secr~taría. preguntó á la Cámar~ si se torr;a' ta; proponiendo, para teruiiTha,~;,qi,,¡ ~F~~~:·:'! ,, 

ba en cons1derac10n, por ser de urgencia, la mod1fi do recayera en favor d~hQ, P1¡¡.tj,t~'9·:4'~ . ,,·.~:: 
caeión. propuesta por el Ejecutivo, y habiendo dado . Haciendo uso de lapal¡¡¡bra eLc;;:,Dfp~; .. ~,¡.li;'t56c"! 
, su confori:nid~d, fué puest,o á, disensión, Y, no habie~- manifest~: que agradecía sob_re¡nah'~r~-~~;~~~i~S$,;~4J\~Jl 
!lo usado de.la palabra nmg1mo de.los Señores Di- se le hacia e011 el nombramiento de:I'.res¡:d~l!J;ef4i'6t; · ·,,>•;'! 
putados, se aprobó en votación económica. . Jurado, declinando . tal honor en vrrti:id de· ~r,é#j>;,, •> • ·. 

Diatarn¡in presentado por Jos CC; Diputado• del de cqnoci!Uientos hac~n:dari9s; pero, que si~e tr'.a~~ ·' 
Corral, Rubio y Pérez,. referente á las reformas y b~ solamente de pre.s1d1r_el acto, no tenía¡qcrni;v:~:<, 

·adiciones ~··los artículos traneitorio-s del Decreto mente en aceptarlo. Volvió .á hacer uso ·d.e la .palac, 
núm. 970, incusive la . modificación propuesta por el hr~ el C. Diput~do Gmnde Guerrero, robusteeién.\l,é> 
Ejecutivo del Estado, y puestos á discusión, tanto la idea d,el C. Dip~tado del Corral; ~gregando, _que . 
en lo general como en lo particular los artículos de en cuanto á lo manifestad? por. el C. Diputado As1.?'1~, 
que se compone el Proyecto, y no habiendo usado expuso que el cargJ seria únwameute ~ara pr,es1d1r 
de la palabra ninguno de los CC: Diputados, se el ªº~\pues que en caso de que se susmta_ra alguna.. 
aprobó; y habiendo sido declarado con lugar á votar, discus1?º• al Jura~o tocana res0lv~r!a. Hizo uso dfr. 
se aprobaron en votación ,nominal por una.riirnidad, la pala:hra el C .. Diputado Serna, d:ciendo:que en s~ 

. mandándose pasar á 'la Comisión de Corrección de concepto ·y para dar mayor solemnidad al acto, est1· 
listilo para que formulara la minuta d.e.decréto, sus, ruaba q~e sería conveniente nornbra_r Presidente y • 
pendiéndose la sesión, Continuada ésta uno1 winu· Secretario;. á lo gue contestó el _C. Diputado del C!o-· , 

'tos des'ppés, la cit1tcla Comisión 1:1e. Corrección de es- rral! que el Presidente_ ?orno Director haría la des~~-
til? pre.sentó la siguiente mi,nuta: namón de· e~tre los miembro~ del _Jurado, de quien 

· . . DECRETO NUMERO . 7 . ,. d'eberia. fungir c_oi:no Secretario, srnt?mar part: pa-
, . , . . . . 9 · .. 5., ra' nada; no, opmanclo, en .. col\secueneJ'!, ,como el Q'. 

, (Aquí. el queserefiereá lasr.eform•s y adiciones á ,])iputado. Serna, dequiendjjo .podríaconcurFir al 
, lo!'tículos transitorios d.el Decreto núm~ro 9_70 y.· exlttn".n como par:ticuJ_ar ? como Diputado,: pe.1'1J sin 
qu~ y_a.. con.oce esta Cárnar_a) Se puso á d1scus1ón la tener rnger~nc1a .. El mforpelado con.testó q~e no ,se 
ª?tenor mm uta, y no habrnndo. usado. de la pall;lhra., r,efería, precisall)entE; 8:1., 1;3ecre,taric;> del Co11greso, si
mngunq de losCU. DiputadC!i, füé a¡uoh11da e!l ':ª· no á g:ue alguno de los ()Q. Diputáid,9~ Jg.erií el que 
taició.l)_ noi:nin11!,. i:na,ndáiidosepaSllit ~l·Ejeei:¡tiv6 pái"a .. : d!es$mpeftara el ca,rgq, 9ile, ·est~[nabau.c111lt~enie11ta.·· ·,,. 

, su sancÍ-01).,y cumfüin~}etitcr. \ ·.· •. · •· .. ···•·., .···.•••·········· < .·· ,C,onte~taiélC.'Dípu~;tdodel(Je>rral,. expre¡¡a¡;dó~que 
,'' ,A.eta contfnu~, la Secret•nía, hizó del CJOhOGiinii,n •. ª1 no conpedii1,ra:zón para ~.u.e el~e.cre~ário de_laOá: 
to dela H. Cámara lo siguiente: quedispoJJ.iéndo el, mara lo ,fue~a, menos,razon conoeller1~para ".luelo 
C. Presid_ente, que siendo de. urgente. necesidad el fue~a cualqme,:a otro. ~e losd,ernás s:nores Diputa· 
norndrarniento del Jurado que debe ai¡aminar á las d.os, que el S~or ~residente, com.,o D1rect_Qr del Ins
personas que se presenten con objeto de obtener el :tituto,. se serviría 1ks~rarlos sobr". ~] parfa~ular, .á l,í> 
puesto de Contador. General del Estado, se .procedía que contestó el C. P1putado_ As1am rnarn~estando; 
al nombramiento de él, por escrutinio. secreto y en que en_io.s exámenes ordmar10s. que se ve~ifican en 
un.sólo acto; habiendo expresado el Congreso su con· el Institut~ se acosturnbr~ nombrar Presidente de 
forrnidad, se procedió á ello; hecho el recuento de las entre l_os n:i1ernbros d_el Jurado, pero que en los ex-

. cédulas se obtuvo la siguiente votación: Seis votos t~aord1qar.1?s el Pr?fesor es el que hace de Se?reta· 
á .favor del :C. Miguel Bracho, cuatro á favor del C. no, parec1endol.e _bien lo. expuesto por el• C . .Dipu.?
Gna'dalupe B. Herrera, cu¡:¡tro á favor del c. Lean· do del C?orral, <lu~e? hamendo u~o de la palabra d1¡0: 

. dr~ la Torre Garnica,. dos á favor del C., Eduardo que hab1éu_dolo imc1adoe~ C. Diputado Grande Gu.e• 
del . 1 iso y dos á favor del C. .Austrebertl) BárceHa. r~ero, suplwa.ba á l?~ senores_. :q¿putados qu,~ est_u
En tal virtud, el. C. P.residente hizo la siguiente de. vier~n por la afirmativa, se B!1'viera ponerse .. de pie. 

·. el~ración: "Quedan nombrados para formar el Jura.- Verificado ~ste acto, con :J cual la Cámara expi:esó, 
do que debe examinar á l,as personas que deseen oh- . su conformidad, y noh,abiendo el) carte~~ otro a.sun• 

· tener la plaza de Contador General. del Estado, los to con que dar quenta, se levantó la s.es10¡¡. 
CQ. Miguel M. Bracho, Guadalupe B. Herrera, y Emilio, Asiain, ·.Diputado Presidente.-· Antonio 

... Leandro de la Torre Garnica." Grande. Giierrero, Diputado Secretario.-Eduardo 
En seguida hizo uso de la palabra el C. Diputado del Corral, Diputado Secretario. , · 

Grande Guerrero, para proponer á la Cámara que Es copia. Secretaría de la Legislatura. ·Pachuca, 
cuando el Jurado estuviera en funciones, foera pre- 29 de.abril.de19l3.-Agustín Rangel, Oficial Mayor. 
sidido por algún miembro del Congresó, porque sie11· ' · 

,· <do, tres los designados, no se sabíia si venía uno de ===='==========~===========e= 
·ello.a con ese carácter; que hacía esta proposición, pa· SEC CION DE A VISOS 
. ra, que si la Cámara. lo estimaba razonable, se sirvie-
,• ra, tenerla en cuenta.; adhiriéndose á 'ella el Q. Di pu- , 
d.ado del Corral, manifestó: que le parecían juiciosas S<cretarfo de Fum~~to, Col~oi••ci'4ae Indnstria de los 
las,.razones expuestas por el e, Diputado Grande E•tados U nidos Mex.ícaµos:. , . . . , , 
·Gue~rero, no sin_ hacer notará Ja H. Cámara que un .SOLICITUD pre~entada a!'llecesta Secretoria por el senor 
J.ura. d ... º qu. e no tenía Presidente, no era J n.· .rado, y Salvador O.. Ln.que,' pidi;mdo .. conoesiún par~ apmv.echar 

como usos·pú·blicos- las e.:ga.a-.s de.la. B.arra_aca. de los· Le;0-aeS:, 
.que l·o que había dicho antes, respecto de las bases del Estado de Hidalgo, Ja cúal .solicitud de coufprmid~d 
á que debería sujetarse éste, ya se iba notando su fa). con lo prevenido porla ley del0.materfaa.• maLda pub!ic~r 
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4 PERIODICO OFICIAL 

P"'ª que las petsonas·que se crean con ~erecho se pre- to, y en la producción 0 g;eneroCió!l de e!lergfa eléctrica, 
·senten a oponerse. ' . todo conformwa los da.tps quil siguen: .. · , , .• ·, .·. • · 
Al marg,en una estampilla de cincuenta centavos d~bida- .La cuenca de .Ja pr.esa está situada en el Iugar e:.;pr~sodo, 

•fuente cancelada. . · a inmediaciones del pu<íblo da la· Estanziielo, el• éuáHugl'r .· 
Oindadano Ministro de Fomento: . no tiene .nombre conooido por mi. :E.a cortina de dicha pre-, 

· SALVADOR O. LUQUE, vecino .de. esta OiudadL, con ea se canstmirá en el lµgar donde c9mi.enza.-la.barran.ca co
domieilio en·el de la ''.Empresa Telefónica Salvador O. Lu· nacida con.el nomble d.e "Barranca de los Leones .. " J;,a · 
que" pe.fa lo_s efectos correspündientea, a.nt.e uate'd· con todo cli.ntidacl de a.gU.a. que se almacenará·- en la preeia m·eD.cion.~a 
respeto oomparezco y ex~ongo: con fun_d~mento en las d!s- será de SIETE MILLONES de metros cdbicos aproxima
posicioues de la ley relatrr• vengo a sobc!tar de usted se sn- damente. Lo• terre·noe que habrán de regarse con es• ag.µa . 
va otm·garme una concesión par~ conslrmr una pre~a con el están situados ¡¡.I. Sur de · esta Oiu:]ad. Las. agnas. q!l.8,,IJ'llJ · .. 
objeto· de almace~ .. a,.r sg~B .plµy1a.lee. en un lugar s1:n_. _nom·· 

1 
de almac~-.q,Eü·s.e en la .. p_~esa_ ~n cues.tj:ón a6n: . .1~.~-~q:u,~.1-.~1~D?'-'}ll.< .. < 

· br9. cquoc,ldo; ubr~a~q a 'llll'\ed1!'c10,nes del pueblo de)_• Es- Ja Barranca de loa Leon~e que se une •:la llatrancll ae&ia · 
t,a.nzuela. del Mume1p1oy D1strit? .de Pac~ue!' der Eot~.d<Jde Oaja qdel Oedó, p11rdorII1ar.elrío de Chl<¡abasco que se une 
J;EiO:algo, cily•• agn•'B he dé aprovechsl' pri~clp•lnient!' pan al rfo d<i .. Ae~opan, <JI qué a iro vez vaca un;~e a! de.Ix"!'Í
aumentar el caudal d;~ l~s que "º*~ª!Dienta está¡:;d~ll<;da• , quilp•n .. y.éste al d,e San.Juan para formar el dQ. Moclezu-
11 satiofacer los n,':ooa,id1>¡J_es,. p1!ilohcas de ~•ta. <.J~11ll~d, .que,, !'l':'h on¡as. sg,u~,. todas han •ido Y'-" declaradas de jurisi\fo 
.~pnio es píen !MjoOf\lq; ~n81'0;1m~nta ~on insu§1'1en:l"8 l'l!.'ª' ción fe\leral.. ·· . . • .. · . · 
fSe qbi~!~, y de rrna manera. s.Bjl~.da~~a, pa_ra g~n:erar ~n~r· Acogiéndom,e, .. pues, a loo ba11eficios de la ley da trece de 
gia el~ctric'-"ypara rell''-"~ te~re1lOB rnined1atosaesls, ni1s, dicieD:tbre de mil novecientos diez y su roglamento y co~.
ma CiJl!lad .. · · .· .• '• .. ·· ;/ ... · •' " ·. ·. ·: .·. _ ·: .· .fümdo.en e!interés que el Gobierno.da la Nación ha mani. 
" .La cue:¡wa del~. pr~oa está• ~'lua!i~ Ein el ln¡¡ar !"enmon~, fe~tado por obras Je la naturalez. de la que me ooupo y cu

do que, co"!o se h• .dicho; ·n-O tiene 'll<>m~re espec1aLcoi;oQ<: ya ".tilidad a nadie puede ?cultarse,. yen¡¡? an t~ usted .a 
do. La .cortina de. drnha presa se couslrnná on el lugar don- pedirle cou t<xio respeto se sirva otorg&r la conceSlón a que 
de comi~Il-za la b::i.rra-n~fl.l.la~1ad~ "E.arranca de los Leones." me he referido, en el concepto de.que desde li:ieg?·.protesto 
La cantidad de ª!<ua pluv¡al que se almace?ari\ e~ la presa reconocer y respetar los derechos legalmente adqumdos con 

t'l1e_que se: trata, será .. aprox1·madame:q_te d_e BI:ete :m1llone~. de, anterioridad. l_ 

, l.ne!roe cúbicos. Las agua~ que, ~e de almacenar en dicha Y siendo como es justa y arreglada a la ley esta ~olic.itud, 
presa son las que:forman la,_barrnnca de los Leones,. que~· A usted ruegó la provea de entera conformidad, prévios 
un~ a la Barranca de La Oa.¡a 0 del Oeaó para formar el no los. trámites legales, correspondientes. Así procede en t~r- · 
(Jhic:abB.Sco que se _un~ al río de Actopan, el que • su vez va minos de justicia que protesto cou todo. lo que sea neces.ar10. 
ª· umrse al .de Ixmtquilpan y este al de San Juau, para for· P h d d. .· . ·d .1 . t. t s a 

1 · Moctezuma · ac u.ce., oc.e e JUlllo e..m1 novec1en os rece.- . . mar e r10 · - b · · 
;Fin virtud de lo expuesto y con la protesta que hago de Ltique.-Rd nea. 

respetar los derechos legalmente adquiridos con anterfo. Es copio. México, septiembre 19 de 1913.-E. O. M., E. 
ridad., · , . . Martine.z Baw. . ·, . . 3-1 

A usted ruego que prev10s_ los trámites correspondientes Adminiatración de Renlae.-,Pachuca.-,Derechos entera-
.es sirva otorgarme la c~n~es1ón d~ que h~ hecho mérito al dos, septiembre 25 de 1913.-Recibidci, septiembre 26 de 
principio, en lo cual recibné especial gracrn.. . 1913.-Daw•y. 

Así pro,ede en justicia que prot<isto con todo lo demás ----·---------'----~~------~ 
.que fuere necesaria. · Secretarlo de Fomento, Ool0nización e Industria de loa 

Pachuc•, doce de junio de mH noveciento • lrece .. -S. 6. Estac'os Unidos Mexicanos. 
Luque.-Rúbrica. . · · SOLIOI1'UD pres.entada ante esta Sacretarla pc>r el•señor 

Es copia. Mexico, 19 de septiembre de 1913.-E. O.M., Salvador O, Luque, pidiendo concesión p•ra aprovechar 
E. Martinez Baca, . . 3-1 como fuerza motriz las. aguas de la tarnanca de los Le.o-

Administr~ción de Rentas.-Pach~ca .. -Dereehoa entera· nee, del Estado ·ne Hidalgo, la cual solicitud de confor, 
dos, septiembre 25 de 1913.-Recibido, septiembre 26 ·do midad con Jo prevenido por la ley de la materia, sé man-
1918.-Dawey .· da publicar para que las personas que s.e crean con dere-

0.1 · cho se presenten a oponerse. 
1 Al margen una estampilla de cincuenta Centavos debida-

Secretaria de Fomen,to, Oolonización e Industria de los mente cancelada. . . 
Estados U nidos Mexicanos. . . . Oiudadano Ministro de Fo~en.to: 
SOLICITUD presentada ante esta Secretaria por el señor 

Salvador O. Lnque, pidiendo concesión pan aprovechar 
c0mo riego las aguas de la Barranca. de los Leones, del 
Estado de Hidalgo, la cual solicitud .de·.conformida.d con 
lo prevenido por la ley de la materia, se manda publicar, 
para que las pereoJ;l_as que se. crean c.on derécho se pre-
senten a oponerse. · 
Al margen una estampilla de cincuenta centavos.debÍ<fa . 

mente cancelada. . 
Ciudadano Ministro de Fornen to: 
Salva.dar O. Luque, mayor de edad y vecino de esta Ca

pital donde señalo para oír notiñcacionee el domicilio .. de la 
'".Empresa Telefónioa Salvador O. Luque," a11te ust,,ed en la 
maj.or forma procedente y _con todo respeto me presén~o 
manifestando: que v cngo a solicitar se me otorgue la con
cesión necesaria con arreglo e. la ley de la materia, para 
eon.stru.ir una presa. c.on. el objeto .de almaceinal' aguas plu
yialeseu un lugar que se h•lla ubicado a inmediaciones del. 
pueblo d<> la Estanzuela del Municipio y Distrito de Pochu-

. . ()&;,dé este ºEstado de Hidalgo, cuyas a.guas aprovecharé 
··. "P•.ra el riogq de ,terrenos, despnés de haber utilizado l.as 

:qü.a s~an necesarias para aumentar el caudal de las'.qlrnac· 
. t'nalrnente están' destinadas a satisfacer las necesidades· pú. · 
blicBBode és~a Ciudad, en la ca'l!tidad que baste a ese obje .. 

Salvador O. Luque, vecino de esta Ciudad con domicilio 
para o!r notificaciones rn el de la "Empresa Telefónica Sal
vador O. Luque," ante usted con el más profundo respe1o 
comparezco .mauifestando: que con e\ ohjeto de consttuir 
una ·presa pari1. ·a1m8.c"B'll_ªr agu.as_ plnviale.s: eJJ· "9-·n-lll:gAr. ubi ... 
cado a inmediaciones del pueblo de la Estan¡ru<ila del Mun,,i
cipio y Distrito de Pachuca del Es~ado de. Hidalgo, vengo 

. & solicitar _de lJ.Bted la_.C9llqesión reSpectiv_a, de-aCu0r.d-o con 
las disposiciones de la ley de trace de diciembre de mil n"'
vecientos diez y su reglameota y c'onforme a loo datos si-
guientes: . · . . 

El agua que h.a. _de- alma.cenarse en_ la pr.esa. de refe.ren,cia. 
la a.proveoharé para producir energía elé.clrica después de 
h!l·be-r ·utilizad.o la que sea necesaria para -aumeriJar el ca~
dal de la que est~ destinad.•·ª satisfacer las. neceSidadé• J?ti
blicas de esta misma Oapital. L•. ensaca de la men-0ion.ada 
presa está situada en el lagar de que antes he hecho mérito 
y_ -que no tiene nombre espec1al conocido. -_La co:r-tina .. d·e di
cha pre.lila se coustruirá _en el lagar d0nde com_ienza la, b.a
rranca. que_ lleva ·el nom_bre de -"B~rranca de lo~, .LeQnes," la 
cantidad de agua pluvial que se almacenará en la presa, aac 
.rá de SIETE M!LLONE.Sde metros cúbi.cos aproximada
ll!enté .. Las aguas phiviales de que se trata son las que for, 
man la Barranca de los Leones que a.e une a la Barranca da 
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' "'" " •""" : .. '•t ---~'-~"~'-·<"''"""- _.,,_'.•Ñ'P••••~',''~--- ~ _: ___ • - -·· - • :·; - • 'o ···.:~·:,~:;,'.~~~:::~)~~-?.th~%~~,::. 
La Oaj• o del Oedó paraf~rmar el río de Ohicabasco que Pañé. serán respetado~ {1'1\.'¡¡ ,. , " 
se une,.¡. r!o de. Actopan;, e1 qrre a .. Bll·".eZ V•·• uuhse al de. clá<1sula 43d.e 1. meuoioníMl'a.;i"~J!!':" 
Ixmiquil pan y éste al de Sau J~,nparo formar el río 'Moo- La. st\perficie que se frata'('li<i''.~g~{¡, 
tezuma, l'as cuales· hao sido ya d.eclar·a.das 1 todas ellas .. de ju- tárea&. . .. _ >. -·.':. ·;-_·'·.:·.·,:_':\ 
risdicoióa federal.· . El arroyo de San Frªnciscb f11.i\·~:~éJ'- . , . , _ 

Eu virtud de lo expuestO y protestando que respet1-1ré los federa], lo que consta. e'li la coD;c~~j_óft':~-g~~~::f( 
derechos legal1:1Jente adquiridos haata_hoy, V~tigo a auplica.r Melchor Oam!'Lcho cuani.o pidió _co~n_s·~-~11;i:~}y~,~::~~'.~,~~-i ,,_·-e_-_,_,, 
-a uRteLl «.ten ta y rüspetuos~mente, se. ~irys. otergRrme la con- _Arroyo_ ~ondo, -_q~e es el mism:~ c,i,U.·_e--·a_~~-p~~~-,-~~~~',_;~::j., :·.¡~' .,-.. :s:~~~~>~';{~'(:::.·: 
ceoi"én de que he hecho mérito, prnúos los. trámites de la. bre de S•n Frarmsoo y está.· situado.e]} .. .-]: p~"°l1',\>·fli!<!ll:¡i!¡n:ci/;:,:::·¡ 
18~1 d1.;cidido ·interés qu~ el Gobi<>rno de la Nación ha ma, '.

1
ª r!:r~!:~::s d~~~·!:~oSde:!l:r~~gl~vo ~:i~{ii~f~~4~~~il;;l'f,~f.m 

nif~~tado- ·p.011_ obr.as·.'d-e la.'imp_ortan_cia ·de· la. cíue m·~ o~-qpo Jur1sd1c~n6n fed_e.ral- el_ar.rpyo. de_ que-!!!~- ~r_ft'.1E!>,:·3~;r~.:tf'~~~':i-'.'.~~~:;-\·:·,;.-·.:··:·:·-: 
y cuya utilidad .y beneficicis s.on indiscutibles, me hace con- nace en el Estado de Méuco·, y al pasar al def!1dalgoc~<>Jll..!!c': · . e . 
fiar en que se <iervirá rrsted .otorgarme la concesióo que ven· el nombre de Hondo y en el Municipio de Tecoz•utla:; id8:1' <'!!(;': 
go a solicita.r, eri cuyo concepto; mismo Estado de Hidalgo el de San Franeisco, yen!l.o.,. '" · 

.... · A usted ruego ten. ga a bien proveer. a mi petici.o.·a de en- desembocar en el rlo de San Juan d<ll Río en un lugar de-
f · nominado Adjuntas o Xothé cuyo río forma J"ortJ> delos 

tera cou orm1daJ, en lo cual recibiré graeie y me~c@d. l!mites de los ·E~tadoe de Hidalgo.y Qúerétaro. 
l?roce-de en justicia_-,que protestó con todo lo necesari6 .. 
Pechuca, doce de junio de mil novecientos trece.-,S. o . .. Los •fluentes a que se refirió·el primer escrito de solic!· , 

Luquc.--Rúbrice. , tud de fecha 28 qe abiil de mu son: un ~rroyµelo con001, 
Es copia. Mt·xico, septiembre HJ de 1913.,oE. o, M., E. do-con el nombre de Yon~hé Y otro ~o~ ~l de Mmg1'.i o N-a~-. 

Martínez Baca. '3,.-l· 1 t_ey que DELCe~ ef! el m!smo Munfcl.Pl? de' _T~oOZ0iU·~l& y 
Ad ~1·n1"stra "ó d. R t s p· h . .-. h t • desembocan en el prem.tado. ar.'.ºYº 'ª·.e s •. n·. F. ·raneIS•. o, . ··.u , . c1 .n . e. en a .-, ac -uea.,-J:Jerec os en er1l.- · - ól t' · t d ·· .· ¡ é ··-

dos,- septiembre 25 de 1913. Recibido Se tiembre 26 de Afluentes y ·~royo.,·º 1enen corpen ·e~ e agua.en-ª p<>-
1913. :.:.,Dawey. · ,.-- ' P ca de las lluvias y lúmen µ~a sola cornent~ •.. ·. ·.· .. ·. · .. : 

·· .. /""J'.. Los terrenos q¡¡e están reg.áudpse ~at1I~!in~ul~ 'J'--'lt1'1:e}l1',( 
' 1 lo fut¡¡ro s9 reg.arán, una yez, cop(lh1Ida11' pre"":e§!A1l•,s~~"'!'"' -

Secretada de. ]'oin.ento, {Jolmlizaeión éÍlldustrio' de fos · dos en el ~unicipfo de '.:l'eco.za11fla,, llºIl1º: á 1];~in;ien\<)~.Í'!\é~ .. 
Est•do.!3 U:ilidoa M<¡¡¡i0anos.. , . . · · .. ·. ·. --· . · .·-· , troe. ~e !~ .Corfroa d~ ]~ c¡t~~a pr~s~; ~1~aj~n~~ <j,'i'll~·~~a;de~ V 

· .. > · ···. ·. ' : : : ·, · .. ..· . < ·.·. ·. , ·. , .. · ·. .. , ,nommae19n'lS"PEJJ'©.0o,nO!)ldqs en..si:t tp~ . .!ijl;ad:~,<!ll; l!!•.l!\,~f'r.e 
130'.[;PJ~'.:l'PO p,r~sel:l~,a ,~n\e esw §~r~t~r~~ 1!'9~ el .. s~,ñ:n ·: ii.e J:JIB,n9i4e·!Ee~•]l:l:l,a: : .·•. ,, .. · .. ·.·· .. · • iv :> ~ --.·.·.· .. · 

Fe~uª":ª°: ... H~r ~e~-~ •. pjd,ria:1l<'I~ : ~P]loeel?"··· p•J'!l: ....• aP~<tl'"~~+ .. · ... ·• •t;i~~· .tiff ~c11,e1'a'.h 4<>1il~ 1¡:nte~ior:'i·f'\i..:l<i~i/:-Oc~li.Jos1¡¡xti,!'11l'<l~•·• 
COJDO• neg'? !~s. ag11as JI~[ar!9;)'.9 ~AD ;J!'raq~l~~O,· 'Í~l,i!J.s'.é i,~i1Q,.lt;J4 1 .l7 y reli\\ji'.(\;!' .d~•l;!l(fl)íy,-<i~*~~'l';d~~U":1:S;:; ·· 
tado. d~ H1dal go, ·ta .. cual. ·~ol.111t1'd ·'iJH ee>nfor•i:ud&d.;eo.:i.~o ·· diedónJe¡ieriil: t'l:; Si •i;ü; •J{!,l3'y de.Qi~'ll': ~e!i#jvo~fief.i;g;, .. , 
p1·~v''·nido por la -ley ·de, la m~lel'1•,. se·. :m:andapul¡¡10a~":.glal'!le!ítQdel:a Iii~1> le.Y:;•·:.•; ' ::>t;•; '( t.F ' {:,:.• ; •:· ... , 
parn que las personas que se crean con derecho se pre · A r>sted señprdlfinJ~l1'().Pld9· \W~ J"<evi<>B;l{\>¡1\tri!.l!D1t1fa• ·le-
sen!"n a oponers.e. , . . . . . . -• ·., gal¡ls •e IO'irvll ~tt>"ga,rl'! .eo)lees;9\'~Rl'!l'.i~~{~,~~'.~\tr¿~ppt . 

- Al m~rgen una ~tamp1lla de e111cuenta cent~"".08 cfob1da- · del9llconJas ~el~raeron.es y adi~loIJ:~<ln~~"'!':aje,esnrito<· 
mente eaneeJacJa, ; ·.. . . . - ' - ' '. ; ·-- dejo ap:iJn\adas, . - .· .·. . Y' . } •• -'' 

S. Secretario de Estado y del Despacho de Fón¡el}lo, Oo•. -. Señaló como domicilio Pª"ª ofrnotificaeione~_la casá. n1'.i-. 
- lonrnación e Iodustria: - · · mero J9. de la 2. ~ . calle de .Sa-nlisi!ll• de esta füudad. · 

FERNANDO HERRERA apoderado de la Oompañía Protesto. lo llecesario. México., agosto 30 -de 1913.-·F 
Oonstrnctorn .e Irrigadora de Teco~autla,personalidB.d' que Herrera.-Rúbrica. . . . . -
aereditocon el poder que acompaño, ante nsteJl expongo: .Es:_copia: México, septie,mhre 10 de 1913..-E. O.M .. -,. 

Que en cumplimiento de lo' ma:tidodo por esa Secretarla; E. Martínez Baca. · · . -. ·- 3-2 
e~ o!icio de nueve de Junio próximo pasado, manifiesto lo Administración de Reiitas.-Paehüea.'-Derechos ente
s1gment.e. . . • . . . . .. - radas, Septibmbre 20 de 1913.~REieibido; SeptiéJ!lbTe 20 

(i'. Qa.~ ~nombre.de la Oompafiiaque represent9 ips1s.t·º ..... en de 1913,~Dawey. 
· l .• sohc1tud c¡ue trnne hecha con fecha 28 de abril de. 19H --------'-~--~~-'--c----
l!IObre coitcesión de aguas que aprovechará- coh la ·caustruc 
eión.de una presa que ha comenzad-o desde. hace. ,.arios Secretoria de Foménto, Oolonización e Lndustria de, loe 

· • alias y que está situada eomo a cie111!'.>etros al Snr íleHu- Eetados Unidos Mexicanos. . ... ·. .. . . •• •: ' .; " .:· '.-·• 
gar conocido con el nombr.e:ae ''Pr~s•'.d~ San Antonici" ~n . SOLIQITUD presenta(!ll" ~nt~ ~si~ Sejír~tal'!)l. po:i/'!'J se~o~. 
el arroyollamrulo.de Han Francisco· pertenedent&~l J\l'*1l· .... Fer¡¡ancloTor(eHo Ye.ga;:¡tpqde•ad.o~~°§Ociecl¡i.il;"~t"•· 

. cipio de Teeoza.utla; del Distrito éfo Huichapan en.el Esta- .cía Alv~r~z HerJñapos!'.:Jii<liend<;>,c9'."~f~<5Í\'.>P~r~ ll,~~pye¡ • do de Hidalgo.. . ·• - . . ·~ . . . . .· char "º"'º ri¡lgO !ti, s•!lt1\}ad .deJ·~·e~!jll~~-\}~~~nenta 1>,~<JB 
· La presá comenzó a eonetruir9e por· la· Comp~!!ía que por seg¡mdo de~•s.a:gua~ del·.~io ~a~to !IS' Alcho]oy~, eµ . 

represento desde el día Jll de•novi.embre de-190'7 focha ·e11" . el Esti:ido de H1.falgo, la cu•l· solfmlu<;l. \);~ eonfo'W'iil•d · 
que seformó la misma. compañ~á como consta en la esm;i- en lo -¡in¡venido por fal~ydii la ma!~ri•s~maµd,.purbli'. 
tura r_esj;)ect-iva que o11r11 e·,, e i c·:s:pt'Cl°i;;:n le forrúR.d:o en ,Pf.a éa:r po~r-:tres .·vecrs"-d-d-ra:nt13 un -.n1es,- F,n;l'.a.~gue·. l.as- pet;sü~ 
S.ecret'aria y en la cu:1.l es11i·iturs. poñstB. que el vuso_ que na:s qne se crean cori derecho se presenten a. alegarlo en el 
ocup• la presa es de la propiedad de la compa!!!a que re- térmfoo señalado contando deede J,. focha de la primera 
presento. · - 1 publicación. · · C• _ : · · .• - · 

Una v~z eoncluída esta pres~ cuya construcci~n ~e.sea" Al m~rgen dos esl~mpillas por valor de cincmenta canta- ·· 
mo.s co:µt1nuar, tendrá como cortina un muro· de ve1nt1c1nco -vos deb1d.amente".ce.ncelad'B:s. . ,,~, .- ' 
metros de altnl'a medidos desde la superlici~ del expresado SEÑ0R8EORETARlO DE ESTADO Y ])EL DES-
.a~royo de los cnalee están ya construidos diez. . PACHO DE FOMENTO, OOLONlZAOJ:ONEINE>tfS- -

·:Pos.socios de la compañia que r&presento desear aprove- TRIA. · . · . · · . · · · · 
"c~.llr el. •agua que se capte en. el riego de tenenos d,é su pro· Fern.and6 Toriello.Vega, apode:rado de l!i Socieda~ "(far- · · -

, ., ·'-··. f 1l!i'lad .. : . . -.. : . . . cía Alvarez. Hermanos," según lo acred1tala.escr~tura,<le: , 
;J;ia .cant,idad de" ogna c¡ue se recogerá en la. presa será manda.lo ·que en dos fojas titile.• exhibo y pido se me dé~• 

ap~c¡::¡:¡~.;\~~ente de un millón de metros m'.ibrnos ·que s• vuelva eonfroutada"'lue.sea con la copia qn& también acom- . 
:u;t¡.~~~~{.también'epro:i:imadamente ·~razón de.quinientos paño, ante Ud. con' todo re.speto y salvas l~s protestas más 
;1~~~:Ji!'!~'<"l!~g~udo en tiempo de seqma. . . oportunas, cmppar.ezco y-d.1~º' que la Somedad que-repre- 0 

· '.li°*:"~ér,echos. de Ja ranchería de San. Antonio, Gandhó y sento es propietaria y legitima pose~dora de . los terr9110.11 

·,~"·. 

~ . 
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que están a uno y otro lado de!Brroye o río del "Salto de _ ,. JU DI C l AL ES '<, 
AlchOloya." río qlle se forma con los sobrant!3S ó_der'rames - ··_¡\·; 
de la laguna de l:lupitlán y que después de recorrer o aira- · ··· '''·',Ii'i 
;::;~ ~1ro~i~~ <~e~:~ ~;.c¿e;~:~.~: ~~~:fe~~~n~!ª;eªí~ §~: JUZGADO DE LO ÚIVIL DEL DrsTRillO DE PAQl!UOA >.;;,· : i~ 
ciedad· que represento entra • terrenos deLPúelílo de Tlazo- EDICTO , .,;. ' ·''' ·. ' ,, 
coy.nea, siguiendo después por distintás p¡oopiedades hasta '>!' ,;;Y~ 

_desem·boce.r en, l'a Lag~na_ de· ·M:etz~titlán, siendo .de· e.dver~r S-e eonvoca a la~ personas que se consideren acreedo"Tas_ - ·:,¡::·\·'.f!i 
. que eL mencionado rfo BQ todo, el trayecto c¡u~ sde h

1
a il.esc~1- del finado Miguel Amsdor, vecino de esta jurisdicción; pad~ ·,, ''( :,, 

to está en el Estado de. Hidalgo . y los. terren~•- .~ · a Some- que con los justificantes de sus eré:litos, ooncur>'.an a Is I- ' , 
dad que represento ~e. encuentran en el Mumcip10 de A,ca- ligencia de inventario y avalúo de los bienes yacentes, que i, '''" 

• tlán, Partido .de ,TuJan,cingo; del B\isl)lo Estada.de Hidalgo, tenp-á veriñcat!Vo en, .el !º"?l del. J"!!'g~d() ". la.B' d~~z;~~ i, / ¡. 
La Socie<!:ad "Gar~ia Aly~r~!O lI~rmanos'~ apmyecl¡a des"I man~µa ~fo! .qmµtQ d1~,útil; .. 1nm~?'~Í?P,?Sfor1or,~ !~ 1):1t¡m~·~., •·· 

de hace varios ,añes, c0n.leg1trmo tit?fo; qe laa ag1Ias'.d:el ria. ¡;¡u1J.l1.;ac1óI1.de este eiheto en el. . P~r1ócl1co. Ufi.c1a/ ;d,e,l,Es ·.·. 
del Solto,de Alcholoya, cemo fü~r"a motr~z &n la Fábrica füo fado, en el que apa~ecerá por . tJ;es v~c~a. c~naeel,l~ty~s, ""~' .. 
Hihidoa ·del i:nismo ri0mbre, • I1bicada en la m~r~n izqi¡:ie~< como en "El •Behemm"de. e•ta D1udad.. · · ·. , ; i. · .. ·... ·' ·. 
d·a del mencionado rfo;. pero al:¡ora hacfoi¡douso del derecho Pa¡;linca, septiembrn 6 de 1913. -Oésaic Bcc•n'.a,: Sriº' ' .. · · 
que le otorga la. ley quiere utili""rl.ae para el. riego d'.' !os , '· . · . · , 3-1 
terrenos que a uno Y o~o lado (\el. cit{!.()o ríe, tiene aba¡o de Administ·racióiI de Reniss.-Pachuc~-~Der;ieJi{)•; entera,.· 
la Fábrica, y ~lefeeto vengo en su n~mbre ª 1P?dir a Ud··~ , am.,.sept'!Ílm)íre 2ó d~ l9l3,-'~ilelbido, sép\iembre:~§c di): 
sirva: c9nc.edede hastatr!lScienlos cmcu;Elllla. litros por se- 19w;;..,JJaw.ey. · · 
gundo para el efecto i'\}dicadq, •. · ··· .. , . :· .. . .' . . . . . ..... > .... ·· ·.. . . . . • , . . . . . .. 

Las !lJ!Uas se. l<>ma~án e.l'.t el punto m.ás coi>veniente,in· , . · · · • 
I)lediafoabojo <le! lugar eri. que desagua M Fábdca "El8!11<' JUZGADO ·i>E Lo C1v1L DEL DISTRITO DE PAOILUCA· 
to de .Alcholoya,''. <l,B:volvi0n4q las qoe ,sobraren d.e los ríe. ' 
gos en donde, concluye la.·porción..de terrenos irrigables <¡ne 

/"'1'!cnl() .•. e ... rán e.inca o se.fa. ki. }6metros apsjo del lugar.en·. 
: . 1 hde .. s.e 'tom.an. · · 

Como la , eori:iente del. río de Alcholoya no es ·constan:te 
en el tiempo o estación. de secas, puea en este periodo dicha., 
agua escasea debido a la abundancia de los riegos de las 
Haciendas superiores, la Oompafiia qµe repreeento desea 
prevenir esa fa.Ita,. ta.11to ,para regular Ja. corri\3Dte que. mue
ve la Fábrica "El Salto de Alcholoya," como para asegurar 
si la cantidad ele agua que hoy wlicita para riego, y con tal 
motivo pide también a Ud. que se le permita construir en . 
el punto más conveniente del río arriba de Ja fábrica una 
presa, que contenga hasta. un millón y medio de metros cú• 
bicos de o¡¡ua. 

. La superficie que puede irri~arse y en que se emplearán 
las aguas que solicito tiena aproximadamente unas q uinien
tas hectáreas. · · 

.EDICTO 

Se:.convóca a las pe1•sonas q~0. ee .. -consideren _G'on'·.der,eéh~·.,:~. 
a los bienes hereditarios .. de la Sra, Felipa bchoa de l'érez 
vecina que fué de Tezoutep~c paro que se pr~senten' ·~de-" 
ducirlo ante este Juzgado, dentro de los treinta dfo.s sii¡m~n' 
tes a la dltima publicación de este edicto en el "PeriódICo 
Oficial" del Estado, en el que aparecerá por tres veces con
secutivas¡ así como en "El B·ohemi.o" ¡:le esta· ciudad. 

Pachuoa, septiem!íre 5 de 19.13.~-0ésar Becerra, Srio. · 
'· 3-1 

Administración de Bentas.-Pacbuca.~Derechos enter¡i.
dos, s.eptiembre 24 de 1913 . .-Recibido, sep!Íembre 24 de 
1913.-Dawey. ·-· 

JUZGADO DE p lNSTA°NOIA. D1"L DISTR!TO DE IXAÚQUILPAN 
La pres·a a~ que 

1 
me· refiero puede construirse- uiios. m.iL 

quinientos _o m.iYaeü1cientos metros ·Bbaj:o de· lOs a':rcos· qlie · 
atraviesan el r!o y que llevan el agua para el riego de las _ 
Haciendas de San José ·Totoapa el Chico, La Ven'tilla y el El Ciudadano Licenciado Lnis de la Isla, J i!ez de prime-

.EDICTO 

Huizache. rainstáncia de este Distrito, por auto de fecha de hoy, h<j 
Requisitarido debidamente mi solicitud, manifiesto que conc"Bdilo al Ciudadano Jesus Bsdillo, Albacea .deljuíoio 

·'!'. i dornHl.io está en esta Capital, Plaza de la Oonst.i.tu.ción suceeorio del Señor Don Juan del mismo apellido, un tél:- · 
· 1 , y que la Sociedad que rnpi·esen to tiene también su d-0- mino de treinla d1as, contados desde la, última publicacj.:;1¡1 

micilio legal en esta Capital, e•tando su despacho en lo de este aviso, en los periódicos, "Olicial" deLMstado; y "El 
·mism·e. casa de qu~ .he.h~cho.. mérito, ~si como· ta111biéu que. BóhemiO,-u q.ue se "Bdi't& ~n lS .ciuda~ de Pac'.Jinca, ~a:ra qn_e 
los. terrenos. __ que quiero -ii'rigar e.stán. situados ll uno· y:.otro · presente· por mem.ori11¡·s. sunples, los inventarios a-cbJ~n-es. ~e 
lado de .le. .corriente .la ·que no s_é qne se co.nozc~.éqn. otro·. aich[:L sucesión; y ~e- convoca a todos los qlie. se crean con 
nom.bre Illás que el de Sal.to de Alcholoya en toaa su exten,. derecho a intervenir en dicho diligencia. 
sión y así ae denomina en el plano general del Est.ád. o de · 1913 As"t · G · 
H .d 1 · I:s:. m1.· qui. lpa. p·, sep.tiem. Jíre lLde · · .- is enma, . rego.-
• i a go. · M< A'·· J, 'R · · 3 1 

.A. ú.,.n que creo tener poder bastant.e pll'ra hacer esa. •.cili.é1- rip .· areno.- s1stenc1a, ose . amirez. . .. . .. -
l:u~, ·ai¡¡ ~mbargo lo firma. conmigo haciéndola suya en to- Adminis!r~ción de Bentas.-Ixmiqnilpan.-Derechos en
'ii.,,_s Í"fl}lB pa..J"~c.·~ tl ti•··ííor ¡) .. ou Junn Gt1.rc.ía A.tva.r1:Jz;-'8,0cio. tera.ri'oS, s.epfiPm~bre 24 d-e 1913..-·B:.!~ibido 1 septiembre 25 
Gel':e4.te- ·ele: la SociEidad ''García. Alvarez Hermanos'1 q.ue de-1913:.-Dciwey~ 
tien.e su domicilio. en esta O~pita.1 y su habitación- en la mis- -----~--------'----,------,--
roa .casa .antes. designada, la que Beñalo para~ que se me· 
hagan las :potifieacio.ries correspondientes. 
' Mi solicitud es legal; y por tanto de la .rectitud y ju.s.tifi
eació!l de.'ust~i!. ~wero se servirá acordada de conformidad. 

]¡'rotestQ fo. necesa~io. ' 

México,, agóst0 veintitrés de mil noTecientos trece.-,Juan 
Gcm,ia AivareZ.-,Rública.-Femando Toriello. · Vega.-Rú-
'brica. ' 

Es copia. México, ago&to 25 de 1913.-E. O. M., E. f,far· 
tínez Baca. ' · 16 - 28-8 

Administración de :Rentru;.-Pachuca;~ Derechos entera
dos, septiembre 1'2 de 1913.-I\ecibido,' septiembre 12 de 
1913.-llawey, 

. 't, 

l.' 

JuzGADO DE 1' IliisTANCIA DEL DISTRITO DE TuLA · 

EDTOTO 

En la aección segunda de. loe. autos i~!estam~ntarios d~ I_m 
Señorita Mercedes Díoz, por d1spos1c1ón del OmdadauoL<
cencia.do ·Porupilio R.ubio, Juez de prii:rier ... a ~nstanc_ia de .. ea .... 
te Diotrito se cita a las person"s que designa el ·articnlo 
n;iil quinie~tos veint~dos del C?digo de_procedimie.Iltosd
viles, para ls formac1ón de los '1':vent~r1osy avahlo do lo,s , 
bienes yMen tes, que, por memoqas simple~ pres·enfarll. la 
albacea, en el ~rmino de .qu1nce dias 1 , a. contBr de~Ue.~1---:a; _-fe
cha dil la última. publicación del ,presente, que por tres v"" 

.~ ... _ _.. 
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PER!ODICO OFIC1AL 

ces consecutins, se hará en el "Periódfoo Oficial" del Es
tado.· 

Tula de Aliena.e, a treinta de Agosto de mil novecient?• 
- 'trece.-,Baudtlio 0n'2, Srib 3-,1 

AdminiStración de Rentas.:-Pachuca.---,Derecboe entera
dos, septiembre 26 de 1913.-Recibido, septi~mbre 26 de 
~913.-Dawty. 

JUZGADO DE 1•. INSTANCIA DEL DISTRITO DE APAM 

EDICTO 

, Jt'ZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHlJOA. 

EDICTO 

S,e convoc~ a Ioe acreedores de los. finados Trini~ad y Jo
sé Islas, vecmo~ que fueron del Mmeraldel ;Mo,n:te,, .par& 
que con los justificantes de sus créilitos, .concurran 8 la di· 
ligencia de_inve?lario y avalt\o d.e. Jos.bienes yacentes, qw•. 
tendrá ver1ficativo, en el. local de este Juzgado, á las. once 
de la mañana del cuarto día útil, inmediato poaterio·r a la. 
última publicación de este ediéto eiJ. el "Periódico '()&j,¡,r:' · 
del Estafo, en el que ap_arecerá por tres ve,cee ~01).&é<l\ltiYaS,; 
así como en "El Bohem10". de esta Oludad; ·,. {i· o :" :< 

Pachuc,,;, •gasto 21 de 1913.-'0is¡¡;r B&.,:,;a,;:;13;¡,¿; '.3, :~ ·.•<-· . 
' ' . '. ·: : .: ' ' ' - ' • '_::~ : " ' '•," ,- --_ :'; - ' - .·~ -~ ,"'/ .::· :';0'.•é' ~;·' > - '.-1: ,_ 

Administración de Esntas.~Pa!l4nca,-~~@~i~~- .. ·· .. , . 
dos, septiembre 22 de 191<¡ . ..;..;Rei)ibido;:aepfi<im:hre'~-de. · 
;liH3.~DaweY· ·· · · ·· · ·.. ' · · ' '' ' > ,,,, ·.: },./ 

'~:,-~;:t5; .-,. .~; .,_,-.·_, ... ~'' .;-.:. -

En los autos intestamentarios a bi•nes de Don Ambrosio 
.<lel Rosal, vecino que fué de esta Villa, el Señor Jµez de la. 
Instancia de este Distrito, Lic. José Cruz Nieto, ha manda
do que por edictos que se publicarán por tres veces conse
cutivas en los periódicos "Oficial" del Estado e "Imparcial" 
que se edita en la Ciudad de México, se convoque a las per
sonas que designa el artículo 1522 del Código· de Procedi-

~~!~~~e~lfi~::{. p:l~;• d~~:g~~cl: !:~~~:nJ~ii~~:\í:;l~~= ·, ·. Jt!ZGADp.DE .!;o Ptf¿ ~¡ti. D4~~¿~i~i~~~~, / 
hfüi~ después do hecha )a última publicación ei+ el p\-i!nero , • ·-· -·-· · ' · ' -. · ' •,_ .;:>:·· 

_ ... -

do 4ichos periódicos. .. ..· .. · ·. 
1 

·d , .E. • ' F\ºio~&; ·J / • . ,; 
• para "'publicacióo en el "Pei:iódico, .Oficia" · .. ·~· ~"' , '' -'-' ·· ·.·, ,. .;; · 
tado expido ~¡ presente, en A pam, á los diez ;¡i ocho.!lijis d~l , 'Se epnvooo &.l.S· pewspµá_a q~. se ~neiíl,j,j,¡irt'.;;óri d,\,ecl,c> 
mes de S~phembre de .19¡3. I;Jay fé,-~ncio _Enctsa- Gra,. •a los bienes .he-r<)<liti;rio& del· j¡l¡l!'iio 'Se!!or .Fraiaoiac<>.Mnri· 
nado• Sr10. . ·-· .. 3-1 u· - .._é ·. · · d.··. st · · "''~ ., · · · · ·· · · · - · 
~d' · '. t . "ó d· p ·1 . p ·. ¡ · ·· ·D· ·· .. ·· h , t.·· ··'·O, que<"- 'VeclilO·. O·e . a pou,,.Clvn, para·que-aa preserrl:en 

, I : min_is raei n e ,_,en as . ...--, .ac "!'e~.,.,, ,er.~ 08 ei+ ero- a ded110irlo·ante eate Juz¡;¡,do,. denfro de loS treinta d1as si
l 'i' sepbembre 27 de de 1913.-Rembido, eeptiembre 27 de g?ie¡¡tes ~ la última publrnsción de este edicto, en el "Perió
- ~ 3. Dawey. · dwo Ofic_1al" del.Estado; en el que apa:ecerá por t~es vece• 

consecuti:vas, as1 comO" en "El ~ohem10" de esta. ciudad. 
JUZGADO DE LO ÜIVIL. DEL ;DISTRITO .DE P~O.Ef(JO-A Pachuca¡ agosto l' de 1913.-0ésar Becerra, Srio. 3-2 

REMATE · .•. Administración de. Bentas . ...:.PachiÍca.-Derechos 0n.tera
dos, septiembre 23 de 191~.'-:f\ecibido, septiembre 23 ds 
1913.,-Dawey. · En las dillgencia~ de j¡¡risdicción ~olunlariá;.Promovídas 

*'D ·este J~uzga.~o, por Bern.~i'din6 :GóiiieZ., áolieita.ndo lice.n- · -------.------~-------~---
·c'Ía· ·pa.t8 la. ~en ta ·de. bi~n.es de su·-m.enor h~·tmano. Martín 
·Góm•z, -el Juez de lo Civil que conoce en dichas diligencias, 
[p·or auto fach-a ·quiuc-e del" corriente, ha -manda·do, se saque 
~s r"mate una casa ·sin número s]ta-en el antiguo camino·ca.
rretero-ile Pachuca a México, Umitadol .al Norte, con Ran
<!ho de Los Muñecos: al Oriente, eop la calle de su ubi
-<;ac;ón y al Sur y Poniente, fracción del Rancho de Son Ni
.. f'nlás; AefiR-la.n'io para 111 primera almoneda, que se verifioa-
1A en el local de esta Oficina, las once de la manana del día 
-O.ns de Octubre próximo, y sirviend_o de ·base para el re
rnRte, Ja can.\iqad de mil OChocien\OS Cincuenta y sieté pe
.SOS, un ceRtavo en que ba sido valuada la finca p_or -los. pe-

?'¡!tos Inge. nieros Theodomiro Lugo y Adolfo García y sien.-
' ¡ ~ postura· legal, las dos terceras. par.te.a del avalúo. 

, Lo que l!l) hace saber al públíco en demanda de postores. 
Pa~huca, Septiembre veintidos de mil novecientos trece. 

1Joy Fé.-Oésar Becerra, Srio. 3-i! 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera

-dos; septiembre 22 de 1913.~Recibido, septiembre 22 de-
1913.-Dawey. 

JUZGADO DE LO ÜIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA 

EDICTO 

JlJZ<lAnO DE l~ INSTAl<CIA DEL lJISfRITO DE MElZrlTLAN 

llEM,·-T&_ · 

En el juicio verbal que sobre pesos tiene promovido la 
Señora Maria de 1 Refugio Varga., en contra de la Señora 
Cirina Pérez, el Seftor :Licenciado José Refugio Riyeé, 
Juez de primero instancia de éste. Distrito, hJl. mandado sa
car a.remate los ·bienes e-mba.r_gr.1.dos. a la deµia.ndade.~ consis
tentes en nna caoa en el barrio de Estetipa y un terreno .d0 
Jabór llamado "La.Joya de los Encinos"· ubicadqs ambo~ 
predios en la cabecera <lel Municipio de Metz_ciuititlán, 
y valorizados por perit-0.._ el primero. en la cantidad As 
$ 800.00 es; y en $ 400 00 cs. el segundo, El remate se. veri
ficará .en los estrados· de es.te Juzgado el día·. veinte de los 
corrientes· a· las· diez de la i;nañana.. · 

Lo que se hace sober 1¡,bpliblfoo en demanda de postores, 
advirt.iéndoles que en la Secretarfa,.de eale· Juzg•do.~e lea 
ministrarán los demás datos que nec~sit&ren. 

Metztitlán, septfambre cuatro demil novecientos treee.~ 
Miguel M, Uribe, Srio. , .. _ 3-2 

Administración de Bentos, -M etz.\itlán.-,.Derechos en te
rados, septiembre 5. de 1913.-Recibido, septiembre 22 de 
1913,-=Dawey. 

Se convoea a los acreedores del finado Bomualdo Gómez 
l'érez, vecino que foé de Tizayuca, para que co11 los iustifi· 
-cantes de BUS créditos, concnrxan a la ililigencia de ir;ive11ta- JUZ(!ADO DE l" b\$'.I'.A!!lCIA DEL DISTRI.TO pE ZAClJALTIFAN 
:rio y avalúo de los bielies yacentes, que tendrá verificativo, 
""!)el local de este Juzga•io, a l~s diez de la manan a del cuar
to dia t\til, inmediato. posterior a la.última public11ción de es- AVISO 

-:1;; edicto en el "Perióddco Oñcial" del Estado, en el •que apa- . , 
:ie~e.~~ por tre•._'l'eces consecutivas, así como en "El Bohe- Por ~isposioi?n ~el Señor Juez substituto del ~e primen. 
:.mio de esta Orndad. . . illstancia del D1str1to se convoca a las personas mteresadait 

Pachu.ca,, agosto iH de 1913.-0ésar Becerra, Srio .. 3-2 ¡ en Ja .sucesión. in te. s. tada del Se!l?r Li. h.r~do Silv~ ve.· cino.qqe 
Administración de Rentas . ...,-Pachnca.-Derechos entera- fué de esta Villa .para la formac16_n de.inventarios por me

dos, septiembre .\l2 de 1913.-RecibiJo, septiembre 22 de marias simples, y avalúo de los_ bienes ya~entes que presen-
.1913.-Dawey. . - 1 tará el Albacea dent;o d.el térm1i+o de qurnce dias contado~ 
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8 PERIODICQ OFIC:lA!i-
,.,:· .. ,,._ 

desde la última pU.hlicaci6n de eEte edicto .. gue se.hará por 
•tres.veces comiecu!iw.s eh el"P.eri6dico Ofi~ial" del· Estado. ,¡, .... , .. , •. 

zacua!tipán, ~eptrembreioae i9rn.~Ado!Jo Lérnu•,·~~~· COMPANfA MINERA MEXICANA ''LATORONJAYANEX~S:ts: 
AdministraciÓn. de Rentas.-,Zacualtipán.-Derechos en

terados; eeptiem;l1ie 1.2 de 1913.-Re<>ibido, septi~mbre. 23 · 
de 1913.~Dawey, · 

'/ 
' 

J uzGADO Dlli l' INSTANCIA DEL Drs:rarTo DE. APAM: 

AVfSO. 

·· Por acue1•do ~eJ Consejo dE) A@1!nt~~~!& 
· e~ta· C?mpañía, .··d!cta~o en ~l'.i S~i,'ótJ,-~y;J~Jj~~17;' 
dm. vemt11mo del PEllSepte, U']"lS; :fuer9n d.ecl<l1! 

EDIC<to das DESER'.J'As;,.por '('alta de. pagó; cio:ft.,.apfü~o·~ 
... .· . . . .• · .... · ..•. · ......... ·., .. , .. · to~sg;1.1,~~?:.§Ja,·\G~~'\J:!11fl~~~~;'.<!<?·~*'f~~ 

, ·· .... · Se conwca. '! l~s .. pei.:so,nas gue s~;~rean ººII '.)e~e~h9,~)M,:Sp~1il3$'·0J11,~lQ'l',l'es:¡;@i;~S . · a:,s¡:t? • 
bi8nes · d~lfuteet.!lqo ~. Dofi:S.l\fa~ #,a Ylci-Or"!: 1'ilJ'lllrilo, :,$i;~eliitl'é$~i¡JQ$ifil'1/Ifiii'.~~~' t ··, ' 

,, viuda 00' lbiiz ,. veei!iiiii· •qua'••tll.éida• es~ vma~.pli.r!ioqua l~á ',' •.. / ' 'itj'l!·~rneri;'' ;, ,, ª''tf•' i'. ' i' 
1 p.S•~~te# ~ ~~C¡rí~ áei)#.!1 '.<I~ ~~tteíh~ i'l#li. ~~J;jl.ti(fi!e'e)!~~l!.L. ~:5 !"! ,, ,}~!~.; ·~ ·.· ... ··. . , . \,,:.. . . . , .'· .. ;··: .. 
· .··. 'a}a,' últi\llw··pnbii<;lliiJi.ó1f !lfa,•;·c1w·~ e¡;l,ie.t¡g 1 e1;1el '.''l?:<;i;1~?!~(1E>J:I.< ,¡~,~~~~l:i ~~J• .~~~1.¡¡.~.:¡i¡i~q~h;:1··.9:J.li;l'l:¡c,·. .~~~ 

··• · ..... ·· i>~i¡lt' .. q.~1 •.• ~tM{o, ~n.~ .• ·qull:ªJ?ll'~~~ll•· P!1~ .. fyf'S.·.~~~·ll'··',C,?Jl~W :<:(t:'q;,; Gtjllfi~lW:;c_;se~~,I}ta;. ~r-!'~\l!'!1\~.llt,LY:~::i'.~?'.n~e. 
. · . ·. c~fivas, .•¡;,aj· e9p:¡p ~." •. t!Jlll;Bó~"~ip~'. 9'ue ... se •. ~~~t~/ljlt.:~a•·9!~~.· • •<iWJ,\~~~1;1>~/J'.9$,~· 'V:;l5)t~1 ~·~q~i¡i:~i;; .. ; ~:EJ:g!'i!;:i~,i? ~ 
· ·· · .. ·+.~.lid,. .g~ J'. ~~'' .'.' ; "' ·· . i 2 • ) ; • .·• . / : .•··.·, i /\ 1 .z'1';:;,i:p;¡i(tt~i4F?'; ~W}~~P,I\~ ~o¡;¡~l'fll!j~í, q¡;¡~1+~,pt~ 

· ... ··.· .· .. · ... 'Y I\"'!:ll' .~]". p~:bJill~!M 'F' ,1>! Pr~"ffiº d,~ Jlg~h?s ,P'e~1~1r • '. I<;J~IJ;ll>~~P J:i);••\[;ilqµ.~¡: •·()U:J:t~¡;¡t~r;,·:E,t¡:1s••O~!Y'l~í. CJ:l~ 
· · c9~ ª". ~'1~7;~ p'aaª'!>tll; .?" ~~ai;r¡ .a .J. g": 'l!>G~í~·.Jl~ .•. ~~IB::..,c,. t~ta; ·.J;liµ:a.··w;(Rip1,gel,vei:¡'l~J,WIJ;Go; ·.·. AJ;fü:-edC[ia,1 
L~gr¡c.o.~q¡;q••0 .fli~'!l.ªªºª•fWp•o ,' ,.'.·.·. ,·, .. ·,·· .• ·•·.· •,·.···, '''.a 2 les{)rocole, V-e1nt1cmco; W1ham Charles 1\1[\>l'éo:n: 

Admrn1s!a'~~16n .de ReJ<t~$.-fe~h~ca.-De_recl;ios ente' veinticinco; Jaime Carbó, cuarenta; Sra. L. Gbr 
~ad.os, septiembre 20 de 1913.~Recib.do, .9eptiembre 22 de ,1· · t ; F .. · . B. R < · • t· • F· 
1913 ~Da.wey za ez, veme, rancrnco .· . amirez, vem e,, ra.r 

· · cisco L. López, veinte; Lic OdónCarbajal,veiJ;lt~ 
Juz.a.1.no Dli: l' INsTANmA DEL DlsTR!To DE TuL.1. mil treinta y cinco acciones pagadoras DÉSERTÁ~ 

"Lo que también por 11crierdo .del mismo. Con¡;ej 
· orT.acroN de Administración se hace del conocimiento d 

Se hace por disposición del Ciudadano Julio Rojo; Juez 
Conciliador de esta Cabecera. y por ministerio de la ley, 
substituto del Señor Juez de primera Instancia de este 
Distrito, a Jas personas que .5e crean cori derecho y que 
designa el artículo mil qainientos veintidos del Código 
de·procedimientos civiles,· para que concur~an a. la for.
.mación de los inventarios a bienes del intestado Mod.es
to Paredes,. los cuales deberá pres_entar la albacea den· 
tro de quince días a contar desde la última publicación 
dél presente que por tres veces consec11tivas, se hará en 
el "Periódic~ Offoial" del.Estado.· 

los interesades, por medio de la presente ¡;mbÍ 
cación, para su inteligencia. 

Pachuca, septiembre 21 de 1913.-Manue!Pei 
nandó Roj{l.s, Srio. , 3--:: 

Administración de Rentas.-Paéhuca.--:: Dere 
chos enterados, septiembre 22 de 1913;--Reei):¡i 
do, septiembre 22 de 1913.-· Daw¡;y. 

• 

AGENOIA DE MINERL4..EN .PAQHUCA 
Tula de Allende, á oncede septiembre de .. mil novecien-

Extracto. del expediente llumero 990,-LC1s Señ~<es GBI 
vasio.· Espinosa· y Jl![ar~os, Lazada, vecinc;>s, de,l, pnebli;> d 
San J usn Tezhuapa del Municipio de Epazqyucan;, solfoi 

. t.ncon,el nombre de "LA CRUZ DE, TENA~(tO" c1111tr1 
TuLANOINC: 1 pett~ne;r:i.ciaa'. mineras_; _:en·' él lóga.r ·conocido con e1_·nomb-r1 

tos trece. - BAJJDELIO CRUZ, Srio. .. 3 ~3 
Recibido, 'septiembre 18 de 1913. ~DAWEY. 

JUZGADO 2° DEI' INSTANCIA,DEL DISTRITO DE ' 'º de Tenaitg.Q, en el Municipio de Epazoyacan, Distrito d1 

EDIC'IO 

En el juicio .promovido por Maria de J esus Galind9 con
tra Atanasia Oanales, el Oiudodano Juez Segundo de Pri
mera Instancia. ha ro-andado sacar a remate dos casas pro~ 
pied~d. d~I ejecutodo, situadas .en la Ranchería de Tortugas, 
Mumc1p10 de- Me.tepec. Lo pnmern c_asa., !in.da: al Norte, 
con terrenos de la.Eatac!ón de Tqrt~_¿¡a: al-S,ur,_ con. é~s-.8. 
de .Oazal y B.orel: al ÜrJente, con Guadalupe Huerta; y al 
Poniente, con la Oálle principal. La segunda.linda: al N ar
te, con Joaquín Arreol!i: al Sur, termina eir pi:mta·: al Orien
te, coll l• Calle principal; y o! Poniente, con terrenos' dd 
,Feri;ooarril Hidalgo. Su valor: $ 150.00 cs. La primera ca-
sa, se valorizó en S 350.00 cs. • .. 

.·. • .. El remate tendrá lugar .a las diez de .la mañana del cnar
·. 't? M&• util posterior a la cuarta publicación de este edick1 
' .e¡¡ ~! "Periódico Oficial" del Estado; y se hace saber, en ele' 

manda de postores. 

Tulancingo, 6 de eeptiémbre de 1913.-Salvador Freixa-
not,. Srio. ' . 4-8 

Pachuca, Estadq> de Hidalgo, FJara axplotar 111111 ,veta' gm 
contie.ne minerales de oro y pista y gua corre de Orj¡¡nte 1 

Poniente. El fundo que""e solicita liuda: a!Orie'nte.coti te 
rrenos de Urbano n1as; al Sur eon el ran\l)lo de, San Pab!c 
Guadalupe; al Norte con el rancho de El G:irón y áll?on:ien 
te con el pueblo de San Juan Tezahuapa. ,Yas mrafi¡a' per 
terien.cias qua se solicitan las demar<lf!.rá , un rectángnlo a, 
'r.ue.tr0cientoa m~tfos. d8.·la.rgo po:r :cie_n- .d:e·.ap.ch.01, para:::(!riyE 
medida.se pBFtirá da una pequeña cata gµe _existe sóbre · ¡, 
veta que se denunci.a y .teniendo los larguems. Sur y Nor\< 
del fundo que s.e denunci,a el mismo rum.bo da la veta. ' 

Practicará las medidas correspondientes dentro.de ses'~n; 
ta días y sin perjuieio de tercero, el Señor''fog~niew J'U.all 
E. Magaña, veeino de esta ciudad.Y ci¡in habitaci<ÍJ1 en'l~ 
segunda calle. de Hidalgo numero 22. ' ·· · · '·· 

.Se abre plazo ir(¡prorrogable de ciento ve)n.te,d,fi¡,11,; ció~
tados d~sde esto fecha; para substanciar e~te ~"1??9'1~J:tt<> .~ 
la Agencia. ' 

Pachuca, agosto veintisiete de mil no.,ecf~iitos tr••~e>h 
A, M. lsunza. 

·, · · , ., .. ·, . ,. •. Adminifüaci6n de Ren\as . ._Tulancingo_,--Dereehos en-

;¡;¿}·•·,. << ,l~~e~~fitf'~p~!~~'.ºÍl!bl'e de'l913.-E,cibido, septiembre 
1' ' <···.:.::'.' .. · .. b:"'·•·-·:--,·i'í:~, .. -.¡ ... ;, • .;.:_.,:~"-'-~ '· _.".,-- ,; 
f'·:_:/.:-:;:, '·:-'t-.'.·-·,:: ' 
t 

;' '" ', ,,2~ ~-, -.: .:·-: ., -
::~ ;, ' ' ' ' . -

'.;.:;, .. ;·.·.·.;,,_:1,·,;. 
'J' 

•r~ . . _, 
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PERIQDICO OFlC1AJ~ 

AGENCIA DE MINERIA EN PAOHUOA 
·- ' . ' / ' .-··:· _;· :.,:;,·-:::}'. ~'_::~p,,-_:,,;, f 

. La que sa hacaa"b~r,icfot~<. 
postorns al) dicl:¡o acto:ll:~/:i'~~ 

Extracfo del expedi<0;nte número 1010.-EI Sefior Oarlos día y hora senalado, b~¡,o.eJ;~pp· .. 
.J. Pawe, vecino de esto ciudad y con habitación en la caaa lo pootnra que onbra las ,l~aBc ·.<>~ 
Dúmero 28 de la cuarta calle de Allende, solicita con el nom- de $ 160.00 cs. Y siempre :Cpi,e·ve!lgÍ!i·:~ 
bre de "DOS SER ORES" siete pertenencias mineras y de- porte o del billete de depósitq4e equ:i>fa 

t>_·:m.asíe.s sobre una veta argentifera, ..tlhicada. en ?l .Municipio ja ·de esta. Admón. · '· ., · ., . 
.Y Distrito da Pachuca, )llstado.de Hidalgo, cuyás pertenen- Huichapan, septiembre 18 de 

, ci~s y _demasías se_ sj__tuaráu . d-e ]a_ manera_ s-jguiente-: de 1'a Ohao: · - ·?-·{. 

· .· Jllojqnera N. E. del ántigtto frindo mihem denominado "Ma· Recibido, oeptieII;rbr<> 25 de l9!3.-D~"''11>' ce .. ,<} :?' •'• 
"gálta

1
nes¡" se medirán dps.perteuencias y las demasías ,que ----------'-~~--~-----"'----'--".·'-'·'·:c'.;c"·:c:·· .. •'-i;: 

>!'es~ te,n en.tre los fondos "-Dinamita," ·1·Es-trella,."· usqcavQµ -, .. 
,de-la PrOa.peridad.," '.·Rosa.río Viejo"_ y '_'Mlibe{," in-0Inyéti·: 
<lose,dentro de este denuncio el antiguo fundo denominado 

ADMINlSTRAOfON DE 'RENTAS DEL DIS'!'RITO)lE. 

~1I~.osa.les," declarado caduco. -' . . ' ATOTONILOO EL GR:\N_DE 
Medirá estaa pe-rtenenciaa y dem-8éífls; :a-ent:rO ~-e-_ses~ni·_ta 

.tías y Eiin perjuicio de tercero, el8E!tor. IDgeníe1•0 liµiá Zú' 
'1\iga, vecin.o de esta ciudad.y con habitaci6,nenhi segunda. ·· 
.,.ne de Mina ,número 9. · 

AVISO 

PRIMERA A·LM-ONEDA 

Sé-· ahr.e .. plazo iD;J.prÜ:rÍogable -:de cieri-tci veii1te dí~e,·con~ 
tados desde ••ta fechi¡., para ~ubstaneia1· este expediente eli 
'la A g~ncia. . ·.· .· . . . ··. · .·.. . . · 
· · ·. Psahuca, septiémbre pd01ero de ·mil novecientos treca.-c 
A ~l•1''l!'ª· . . ·. · 3-3 
rl'~dmlnis~raciÓn e!~ Rentas.-Paehuca.-Derechos entera.· 
·. 1 ;, septiembre 20 d;e ·1913.-R•cibido,.- septiembre 20 de 

---· 
Esto Administración de Rentas .. ha é¡ét3fminado sac~r a. 

pública subasta Ja fin~a rústic• de "Rinco]l Chico," ubipaQll . 
en Omitlán, de este Distrito y. que' se er;nbarg6 al S~Jíor. Ii- . 

. cencfado Alber\o M. González por sdeudp de conJpb.J:tcis- ~ 
nea, cuyo valor fiscal es ,el d~ {$ 69.000.00 cs.) . se~enta y 
nu-eve· niil ·_.pea_os,· _debiendo· efectnar.e_a-· e_l_· re:r;n~.t~·:-~n )os· _és,-~ra
dos d¡; eata, Qjióina el dia-6-seis delpró:Ümo niee de ootu-
brn aJ•.s 10 diez de la m.añan0• . .. · . , • ·• ...•. . '. --

·-=..,..------=-..,-.,.."""'=..,;.=~====-= Lo.qp.e se hace s~J;Jer ~fpl);p.lico en den¡~p.~ad~jios.twes; 
DI V E R S O S ':t¡:~:!d~ui:i:.ª~!r~~ .. d~f"!fil~~ k": ~j¿~~'$~~~=~i: 

19-13:-:-Dawey. . · · 

. .· .. . . . . . . . . acompaliadas del papel de abono respectivo o dét bílMe da· 
• · . . . ' . _, depósito en.¡,. Oaja de• fist• ni~.ma .. efü.in11;::de eun¡&·equiva- . 

. ADMI!i!STRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE IXMIQUILPAN. lente. . . . ' · .. e , ... · . . . . ' ' '• · 

Atotonilco el Grande, 1)2. de eepti~tii;li,.é .de l9l3.:~EIAd· 
AVJSO 

El .día diez del mes de octubre próximo a las nueve de.la 
1IDafi·,no y en los estrados de esta Administración. de Ren
-t4·~i~t~11dJá lug_ar· la segunda almoneda de remate. de la .Ha· 
ie~t~n•Ja_.d-el_ ¡¡Mayorazgo" y de su_ re.u-cho. anexQ"La Crnz," 
'l!b;.,,dos en el Municipio de Alfajay)lcon de este Distrito y 
c.qu-(~ han sido .embargados por e·Bta Oficins1 'por ad.-eudo de 
'°"etribuciones, & la Señora J' osefa Bedia V da. do dtl Oó
ll.<lo. 

. T~o qo\j_.:_sB hace- sab·er el pú~lico-_ p·ara_. couociD)jento de 
}Jos torea, a' fin de-·que--s_.e .pleSenten e] día y horB sei'lRlados; 
tif{irti-~ndose g.ue no se admitirá _Pos.tura_ que .no llegue.a 
' 1 .'/lnhdad de$ .61,200.00 en la cual quedó deducida el 10 pg 
"'onforme al articulo 146 del Decreto 867 y cuyas posturas 
.q n cde.rán aju•ladas a lae prevenciones de la Ley. 

Ixmiqttilpan, septiembre 11 de 1913.:-R. L. Hern&nde" 
3--'3 

mor. de Bentae, _FJ'wncisco Carbajat Córd.ova. · 3.,,-1 
Recibido, septiembre 26 de 1913..-.Dawey. 

DISTRITO DE PAOHUOA.-PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DE ToLonucA , __ 
A VI:SO 

. Á disposición de esto oficfoo y en colid.ad de mostrenco~ . 
se •encuentran '8 mu.las retiotos como de 9.afios, 2 mnl~· aJa~ 
zanas como de 11 ofioe y _tres machos pardo• com9<:!9 '8, •.fioa 
de edad, .con lo• fierros qae constan al ¡nar~en deJ.c.xped!en
te relativo, valorizados por los peritos nomb•ados al'E;fe.~.to: • 
en lo suma d~,$90.00 ce. por totaL , . · ·. . · · ·· · · 

Lo.que se hR~e saber.al gúp!iQ<J eu curupJiipiep.to,del,,a~c 
ticulo 681 de1 p6digo Civil. ,· ... · , · •... ··· •. • •. \;:.. •i <,: • . 

:'f'olcayuo'!< . septiemb•e .w:x de .1913,..:.:,;.Jl)l .. Jll'~acle\t>~ M;P:f!~ .. 
. . . . . . . cip11l,Jos(D.ionisio i110;.rnif· A,nd;,éf{Jl]sc,4rceg'?i.>· fl.r!g.. ·,.· • 

.AnMINTSTR.1.croN DE REN~A~. Di;;L'DrsTarTo nE H11roirAPAN · . ···.•·.· . ·.. ·:,.. · .. ··.···•··. ; ,, . .es;.,,,J6::::17'2s 

Recibido, septjembre 18 dB .1913.--,Da.wey. 

AVISO 

El día d.iez de octubre próximo v<'.n·ídero o las 'llueve de 
la 1D•flana y en loe estrado.• de .esta .Adm6n;. de Rentae, eu.
ya ubicación es bien conocida, ten·drá verificativo la -Prime
"ª almoneda pública de remata de dos terrenos sitos en la 
l:t•uchería de Tlaxcalilla de esta Oabecer.a los cuales lind11n: 
<el denominado "Doxthá'~ por el Norte, con herederos de 

Recaudación.de Rente,e.,.--Toloayuca.~Derecho~ enter11-
. dos, sspliembre . 22 ¡le 1913 •. ,--Reci)>ido,. BcBptiembre 2'6 da
.1913.-,Dawey• 

DISTRITO DE PAéHUOA.-PRESIDENCIA MtrNlCIPAL DE 

· Toi.oAYUCA 

AVISO !~\: ... , 2~h::ie_Bl-!,J ~s11ecundi~~-º¡ A0ng:ele
1
s; pcir ehl Sndr,_ :-cond ~a~i~o~y , ·~.:t".·:;.·.,., · ·· ... ªY"'º · =l.·· .o; por e. .. ·· •··. rren. e, coa. ·ere· eros e ,,,.,m1g10 . _ 

;¡/ ' 'llt<ldovinoy Fiílfa Roj-0 y por el 'P0oi8nte con Dionfoio H~r, A dlsposición de esta oficina y en calidad da !llOstrep~os 
"· ' lllilnd.z y herederos de Victoriano .· Rodrlgoe.z y l\llah1lel 01- se encuentr•n un macho mojina como de l'8 años, tres ma
,'. .. , · · _..,;.,,,!\; y el otro terreno sin nombre linda por el N-0rt<0 con chos ballos como de 15 años, dos mulas retintas como de 13 
"~e" ::·:'.);:_'herede11oa .. .de Tib_a.rcio- CamJLCho;. :Por er-Sur'¡ con Gregaria años, un .m-acho ·gr11llo cnmo de· s_.BñOB; ·*ª Ib.;.ach.0 alazá-1) ao'"':" 
é O·· ';\,;i~•:Ies y hOl'ederos de Luis. Qa;rdos1>; po~. el P¡,n,ient• con .l· mo de 19 afias, una mula baila como de 8 aI\os ·y unan¡ula. 

•.• ,.~e'fSderoe de Snsana..Ramírez. y por el Onente con l;lerade- golondrmo.como de Wlafios de edad, henados con los. fierros 
; .. : •. :roa de Tipnrcio Oimia9ho, fos cu•1es se le tienen- emh'fga- . que constan a1. margen del. expediente. relativo, . valorizados 

· ,aoá•poi esta Adm?n:., por 0antid81íles recibidas indebidomen por I'eritos nombrodos al efecto en la suma de $~4.6Q. ce. po~ 
,>t!J c?mo volantar10 al O. Heracl10 Oariloso. ·· total. · . . , · · · 
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,;E'ERI()DICO OFICIAL. 

.Ld que se be.ce, sabeT al público en cumplimiento del ar-
ticulo 681 del Código Civil.. . . .. . . 

Tblcayuca, septiembre 20 de 1913.-El Presideute Muni
cipal, José Dionisio lffonroy.-Andrts Eacárcega:, flrio. 

28-16-4-28 
Recaudación de Rentas.-To!cayuca,:_Derechos entera

dos, septiembre 22 de 1913.-Recibido, septiembre 26 de 

DISTRITO DE PACHUCA.-·d'Rll.SlDEl!OIA NE~~# ; 
DE TúLCAYUCA 

1913.-D~w•y. . 

DISTRITO DE PACHUOA.-PBEBIDENOIA MUNICIPAL 

DE ToLOAYUCA -

AVISO 

A disposición de esto oficina y.en calidad da i:nos#il:Ji,e' 
se encuentran dos mulas rosillas ~on:j9decl2 años,.C!'!!a.11 
macho i ietintos.oom<> de 10 !'fíoo,. cuatro rnailh9s.·prief<JR e 
.roo de 12 años,. un inacho rosillo c9m9 de 10 á.J'ii>S, do1>!'!)m 
grullas como de 14 ~!l,óa y lin macho cglor11dod"'Ill\D.ºW ~ 
IDO de 15 a!íos. de,.Qa¡i COI[ }9s fi~r~,O~ q11e c0:n!l,flln 11li!!ll' 
. gep. aei e:¡;.pe~í~,n ~ rel¡>ti~:?~· v,.,l<>fil'ado~. p~~+O,sI!e~it?! ~~~ 

:~~~~~ii~~~~a¡r~~•AJ 
las grullas· como de 14 · IÍ!ios y up. nia"l:(~ colo~~do Jiuian{lo. , Reei.Úd!loiÓµ· de Reu tas;--, Toib8yll.é~;: ; ~e~ e.Q'~ 
colllO de . 15 a!)ns de e4e.a, can 1-0• fierros 9.l'I" . ocn~~n al <los.. sep!ie,mb,ra' :J.2 :qe JJJta.t-'-IWci'l:iido, ·.' ~éíi)l;~e.:íiliie•@ , 

, ril!'igenic)l'l ·ei;~~j,ente 1~1i.tivq; valorizados pm lo~ pej,'itoa lJjJ.:3 • ....:Dawey ·· · •< .. ·., .• ', , 
· nombradoa al•efeot-0en: 1S.s11111a de 1rm1:C){l'cs:.par fl>tal.'· ··· 

· Loqne se .hace ~aber alpúblicO. en'cnmplilnie!Jto del ar-
tículo .681 d<ll Código Clivil. . ·. .. . .,, . · · ·, 

Toloaync8,.s.eptiefuhTe 20 <'[e 1913.:.C,.EJ Presiiiente Muni. · 
cipal, José Dionisio Mori.roy.~Andrés Escárcega, Srio; 

' 28~16-4-'28 

ltecaudación de Remtas.-Toloayuca.-Derechoe entera· 
dos, septiembre 22 de 1913.-Recibido, septiembre 26 de 
1913.-Dqwey. · 

DISTRITO DE PACHUCA.-PBESIDENCIA MUNICIPAL 

DE TOLCAYUCA . 

AVlSO 

' DISTRITO DE McLÜIGo.-PRESIDEN'CIA Mmnd1P..Kr, D;E 

CALNA1I 

' ' ' 

A. disposición de est• Presidencfa.Municiipal,y coó~l1 
rá"cter de mostrenco, se encuentra. eii.· el.corral·fJ;e eoru;eio. 
toro prieto rabo blanco c<>mo da dos ofio.s da edad, siµ jí~r 
por se!iales: las orejas mochas y r.jodRs, valuado por p< 
tos en $ 6.00 es, 

Ilácese sobeq>úblico conforme ar\lóulo ,681 Código O' 
. vigente. 

A disposición ¡je esta. oficina yen calidad de mo's.trencos' · Ca\nali, septiembre 9 de 1913.-Trinidad Mélo. 
:1!0_ en-cuentre.:i;i. un rµQeho mojino cómo d~ is· añ-os, tres ma-
chos ballos e.orno de 15 aJfos, dos mulas retintas como de 13 28~16-4~ 
anos, un macho grul1o como de 8 anos,· un macho alazán co· Recaudación de Rentas . .:._CálnlilL-Deréchos e'nterad 
mo ds lO·afios, una, mula~balla como de8 •!io•.Y una mula , septielllclire ,lOde 191l3:~R;ecih!do, · septiéinhre 2~ de U 
golondrina comodalOaños de ed~d, lien,aqos c<>n loofie;, ,,TYaWf!y, · · · · ' ···· · · ·,. ·· · · ' 
rros que constan .al:in)ll'gen del expediente. relativo, v!llori-
zados por · los peritos nombrado~· al efecfo en la snm1a de 
$ 84.00.cs .. por total. · '·· . ' ' . 

PBESIDENCIA MUNICIPAL DE PA.CHUCA 
Lo que ae hao.e saber' al públieo en cumplimiento del ar-

tícnlo 681 del Código CinL . . . ·· · · 
---

AVISO 
Tolcayeca; s.,Pti~mbra20• de 1913.~El.~reaHente · l\!uni-

oipal, Josó .. Dionisi'o ·Monroy.-A:ndré' E'spárdega,Brio, , El Sétior Román Tenorio ha denunciado en esta Pr 
' ' ' 28~!6_:4~28 

R.· ecaudación de Thintas;-Tolcayuca.~Dereonos ente.· ra· dencia como abapdonado, un terreno con unos poredoi 
d · b 22 ubicado en la 3a. calle del "Moaquito," lindando, por el N 

os, septiem re de 1913.-Recibido, eeptiembre 26 de t 11 -6 "El Mi " 1 O · 1 ¡ 1913 .. --Dawey. . - · -~ . e, con ca eJ n nero, por e r1-en e con a casa 
· · la Se!iora J eaúa Manzano y por el Sur y Occidente cm 

DisTBITO DE PACHUOA.~-PBESIDENCIA MUNICIPAL 

DE TOLCAYUCA 

AVISO· • 

A disposición de esta oficina y en calldad de mostrencos 
se encuentra·n 8 mulas retinte.e Com-o de_ 9 sños1 Q,.o¡; mulas 
alazana• como de 11 a!ioa y tres machos pardos como de 8 
años de edad, con los fierros que oonatan al margen del.expe
diente relativo, valorizados por los !;'~\toa nombrados al 
efecto en la Buma de $ 90,00 cs. por to~ . · 
··Lo que se hace ~aber al público en cumplimiento del ar-
ticulo. 681. del Código Civil. ·· 

TolCJlyi+ca,septiampre 20 de 1913,-'-E!Presidente Muni· 
:c~pal, _1_-0,sé P·&o~_isio Monrqy.-Andrés .. Escárcega1.' S·~1o., 

' ' ' ' ' ' 28,-16-4-28 
Reaau41iCi~u · de .R!lJl.l8a.-Tolcayuca.~Derechos . entera

dos, septiembre 22 ·<le .1913.-Beoibido, septiembre 26 i!e 
1913.-Dawty. · 

. · expreBada 3a. calle del "Mosquito," teniendo. una auped 
de 57 metros cuadrados y val u ad o po¡· un perito fogenier< 
setenta y seis pesos cincue~te. centavos .• 

,·Y en cumplimiento de lo prevanido por el articulo· 
del Código Oiv'il, Be fijará est~ o viso en los' lugar".• pli 
coB, ins•ertándose en el "Petjódíco Oficial'' del Eiítáil¡,, 1 
veces ,durante tres me•es, para lo• efectos del articru\¡ 
del mis,mo Código. ' , · · 

Pachuca, 3 de septiembre de -1913.-Pedro Olivares/fl 
8y28 s.~Í6 O;-f y~4 n. ,'i 

Administr~~ióu de Rentas.-Páchuéa.~Dareeb0~~tj~ 
dos, septiembre 5 de 1913.~ Becibido, saptieinµ~;s)ie. Ii 
-Da.wey, ' · · , . . , 

TAJ.LEltES TI~OGRAP!G~ . INST.ri,AoD~S - ,-_.; ._ - , ,_. ·. ,-- ' ... ' ·:-... . - - . -, .. -e,:,-. 
E;;~:· -E.L-

PAL A GI 0 DE ({QBTERNO. 
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